
 
A N O  C C . _________________________________  MIERCOLES 11 DE SETIEMBRE 1861.- 

N U M  2 5 4 .

PARTE OFICIAL.
— im •" ii _____

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
El ExCmo. Sr. Presidente de! Consejo de

Ministros al limo. Sr. Subsecretario del Minis- 
terio de la Gobernación. 

«San Ildefonso 10 de Setiembre de 1861 
SS. MM. y A A. continúan sin novedad en su 
importante salud.»

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I N I S T R O S .

Estadística.

Excmo. S r .: Habiendo regresado á Madrid ei Viee- I 
presidente de la Junta general de Estadística D. A le- |

jandro Oliván , S. M. la Reina (Q. 1). G . ) ha tenido 
á bien disponer que se encargue de nuevo del des
pacho de su des tino ; quedando satisfecha del celo é 
inteligencia con que V. E. le ha desempeñado inte
rinamente. 

De Real (orden lo digo á V. E. para su conoci

miento y efectos consiguientes. Dios guarde ó V. E. 
muchos años. San lideíonso 9 de Setiem bre de 4861.

O D O TIN ELL.

S i. \icepresidente interino de la Junta general d e  
Estadística.

MINISTERIO DE MARINA.

Anuncios astronóm icos m e. deben in ser ta rse  en los calendarios ti» r.i t> i ,. , - ./ m  u u u w m o s  ( le la s  M a s  hateare* .co rresp o n d ien tes  al a ña ile Isüj?,

POSICION GEOGRAFICA DE PALMA,

L ati tud . . . .  39’ 33' 0" N.

Longitud...  0" 31» 47» al B. del Observatorio de San Fernando 

NOTA. Las letras //. M. q„e están á ,a cabeza de las columnas en que se dan las horas de los o rtos y ocasos del Sol son resp ec tiv am en te  in ic iales de c  K;.rzss

,,0RAS DE TIEMP0 MEDI°  ClV,L A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN PALMA EL AÑO 1862
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAiN LAS FASES DE LA LUNA EN PALMA EN EL AÑO 4 862.
"

ENERO.

Día 7. Cuarto creciente á las 40 y 57 minutos de la noche en Aries.
Día 46. Luna llena á las 2 y 5 minutos de la madrugada en Cáncer.
Día 23. Cuarto menguante á las 6 y 47 minutos de la mañana en Escorpio. 
Dia 30. Luna nueva á las 3 y 0 minutos de la madrugada en Acuario.

FEBRERO.

Día 6. Cuarto creciente á las 8 y 21 minutos de la noche en Táuro.
Dia 44. Luna llena á las 5 y 46 minutos de la tarde en Leo.
Día 21. Cuarto menguante á la 2 y 27 minutos de la tarde en Sagitario.
Dia 28. Luna nueva á las 5 y 0 minutos de la tarde en Piscis.

MARZO.

Dia 8. Cuarto creciente á las 5 y 31 minutos d é la  tarde en Géminis.
Dia 4 6. Luna llena á las 5 y 27 minutos de la mañana en Virgo.
Día 22. Cuarto menguante á las 9 y 59 minutos de la noche en Capricornio. 
Día 30. Luna nueva á las 7 y 55 minutos de la mañana en Aries.

ABRIL.

Día 7. Cuarto creciente á las 42 y 22 minutos del dia en Cáncer. 
r\ia i |  buna ^ ena ¿ las 3 y 7 minutos de la tarde en Libra.

¡a 21. Cuarto menguante á las 6 y 4 2 minutos de la mañana en Acuario, 
uia 28. Luna nueva á las 41 y 37 minutos de la noche en Táuro.

MAYO.

Dia 7. Cuarto creciente á las 3 y 34 minutos de la madrugada en Leo.
Dia 43. Luna llena á las 4 4 y 9 minutos de la noche en Escorpio.
Dia 20. Cuarto menguante á las 3 y 48 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 28. Luna nueva á las 3 v 36 minutos de la tarde en Géminis.

JUNIO.

, Dia 5. Cuarto creciente á las 2 y 53 minutos de la tarde en Virgo.
Día 42. Luna llena a las 6 y 26 minutos de la mañana en Sagitario.
Día 49. Cuarto menguante á las 3 y 22 minutos de la madrugada en Piscis. 
Día 2<. Luna nueva á las 7 y 4 minutos de la mañana en Cáncer.

JULIO.

Día 4. Cuarto creciente á las 14 y 0 minutos de la noche en Libra.
Día 4 4. Luna llena á la una y 48 minutos de la tarde en Capricornio.
Día 48. Cuarto menguante á las 5 y 23 minutos de la tarde en Aries.
Día 26. Luna nueva á las 9 y 45 minutos de la noche en Leo.

AGOSTO.

Dia 3. Cuarto creciente á las 5 y 6 minutos dé la  mañana en Escorpio.
2* Luna Hena á las 40 y 3 minutos de la noche en Acuario, 

iv 12* púa rio menguante á las 9 y 57 minutos de la mañana en Táuro.
Día 25. Luna nueva á las 9 y 49 minutos de la mañana en Virgo.

SETIEMBRE.

1 n*a •* creciente á las 4 0 y 27 minutos de la mañana en Sagitario. 
Día t .  Luna llena á las 8 y 7 minutos de la mañana en Piscis.
Día 46. Cuarto menguante á las 4 y 32 minutos de la mañana en Géminis. 
Día 23. Luna nueva á las 9 y 6 minutos de la noche en Libra.
Dia 30. Cuarto creciente á las 4 y 49 minutos de la tarde en Capricornio.

OCTUBRE.

Día 7. Luna llena á las 8 y 55 minulos de la noche en Aries.
Dia 4 5. Cuarto menguante á las 14 y 51 minutos de la noche en Cáncer.
Dia 23. Luna nueva á las 7 y 46 minutos de la mañana en Libra.
Dia 29. Cuarto creciente á las 41 y 54 minutos de la noche en Acuario.

NOVIEMBRE.

Dia 6. Luna llena á las 42 y 58 minutos del dia en Táuro.
Dia 4 4. Cuarto menguante á las 6 y 20 minutos de la noche en Leo.
Dia 21. Luna nueva á las 6 y 24 minutos de la noche en Escorpio.
Dia 28. Cuarto creciente á las 40 v 41 minutos de la mañana en Piscis

DICIEMBRE.

Día 6. Luna llena á las 7 y 47 minutos de la mañana en Géminis.
Dia 4 4. Cuarto menguante á las 4 0 y 42 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 21. Luna nueva á las o y 4 4 minutos de la mañana en Sagitario.
Dia 27. Cuarto creciente á las 4 4 y 54 minutos de la noche en Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera .
Dia 20 de Abril Sol en Táuro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Día 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío .
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.

- Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 20 de Marzo h las 8 y 55 minutos de la noche.
El Estío el 21 de Junio á las 5 y 31 minutos de la tarde.
El Otoño el 23 de Setiembre á las 7 y 38 minutos de la mañana.
El Invierno el 22 de Diciembre á la una y 31 minutos de la madrugada.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA.

JUNIO 42.

Eclipse total de Luna, invisible en Palma
Principio del eclipse á las 4 y 52 minutos de la mañana.
Medio del eclipse a las 6 y 30 minutos de id 
Fin del eclipse á las 8 y 9 minutos de id.

. J ! . ! J ríT Í pÍi ^ f . ef e eClÍ?Se se,rá vLsibIe en casi toda la Península de España , en toda la par
te occidental de Afi ica, en casi todo el continente é islas de América, en todo el Océano Atlántico, 
en gran parte del Océano Pacifico y en el mar Polar Antártico.
nripnhl 'Hp0! ^ 6!!6?.^!-6 sera visible en cási todo el continente é islas de América , en la parte
cá í tndnpl P '« en lle?ra de Van-Diemen , en gran parte del Océano Atlántico, en 
c á t  odo el Océano Pacihco y en el mar Polar Antartico.
_n* Ñ i ¡ ®  contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, 
que chs a 6i de su verl.ee boreal hacia Oriente (visión directa).
a - # i-a» ? 0 conr ef° de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta , que 
dista ¿0 da su vértice boreal hacia Occidente (visión directa).

[ JUNIO 26.
| Eclipse parcial c¡q Sol, invisible en Palma.

Ll eclipse principia en la tierra á 15 horas 58 minutos 3 segundos, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y ei primor lugar que lo ve se halla en la longitud de 45° 34' al E. de 
San fe m a n d o ,  y latitud—30* 16'.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 18 horas 17 minutos 0 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Temando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla 
en la longitud de 66° 59' al E. de San Fernando, y latitud—65° 33'.

El eclipse termina en la tierra á 20 horas 35 minutos 7 segundos , tiempo medio astronó
mico de baiv Temando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 117" 13' al E. J 
de San Tem ando, y latitud—44° 4'. I

Valor t h  lai máxima fase aparente para la tierra en general— 0.922 , tomando como unidad el 
diámetro uel Sol.

Este eclipse será visible en la parte más meridional de Africa, en la isla de Madaaascar, en 
una gran parte dei Océano Pacífico dei S u r ,  y e n  una pequeña porción de la Australia.

NOVIEMBRE 21.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Palma. 

i i F  eclipse principia en la tierra á 5 horas 31 minulos un segundo, tiempo medio astronómico 
de San Temando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 138° 49’ al E. de San 
Temando, y latitud—62 53'.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 6 horas 3 minutos 8 segundos, tiempo m e
dio astronómico de San Temando, y el lugar que ve la máxima fase en el horizonte se halla 
en la longitud <ie 105 34' ai E. de San Fernando, y latitud—68® 57’.

E» “ UPS0 Termina en la tierra á 6 horas 3o minutos 4 segundos, tiempo medio astronómico 
de San Temando, y el ultimo lugar que lo ve se halla en la longitud de 63° 47' al E. de San Fer
nando, y latitud—69° 35'.

\» lo r  de la máxima fase aparente para la tierra en eenernl*=0,06l , tomando como unidad
el diám etro  dei Sol.

| DICIEMBRE 6.

Eclipse total de Luna, en parte visible en Palma.
Principio del eclipse á las 5 y 55 minutos de la mañana.
Alodio dei eclipse á las 7 y 50 minutos de id. 

i Fin dei eclipse á las 9 y 44 minulos de id.
j El principio de este eclipse será visible en la mayor parte de Europa , en la parte N. O. de 

Africa , en una pequeña parte del N. E. de A sia , en todo el continente é islas de América , en 
todo el Océano Atlántico septentrional y en la mavor parte del m erid ional, en gran parte  del 
Océano Pacífico y en el mar Polar Artico.

El fin de este eclipse será visible en una gran parte del N. E. de Asia, en la parte oriental de 
ia Australia, en toda la América sep ten tr ional, en una gran parte de la meridional, en parte del 
Océano Atlántico septentrional,  en cási todo el Océano Pacífico y en el mar Polar Artico.

El primer contacto de ia sombra con !a Luna se verificará en iin punto del limbo de esta, que 
dista 102® de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Lunase verificará en un  punto del limbo de esta ,  que 
dista 104a de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

DICIEMBRE 20.
Eclipse parcial de Sol, invisible en Palmo.
El eclipse principia en la tierra á 14 horas 44 minutos un segundo, tiempo medio astronó

mico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 69® 37’ al E. de 
San Fernando, y latitud^H39° 5F.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 16 horas 27 minutos 4 segundos, tiempo m e -  
dip astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se halla 
eu la longitud de 99* 57’ al E. de San Fernando, y latitud-í-66® 10'.

JR eclipse termina en la tierra á 18 horas 10 minutos 7 segundos, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 147® 48' al E. de 
San Fernando, y !atitud-+-48® 25'.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general—0,702, tomando como unidad el 
diámetro del Sol.

■ Este eclipse será visible en cási toda el Asia y en una pequeña parte del mar Pacífico del 
Norte.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y coi te de Madrid, á 7 de Setiembre de 1861, 
en los autos que en el Juzgado de primera instancia de 
la Loruna y en la Sala tercera de ia Audiencia de sii ter
ritorio han seguido D. Miguel de Leis y consortes con 

José y D. Cesáreo Bugalió sobre entrega de bienes y 
ren icion de cuentas de la administración de ellos; autos 
pendientes ante Nos en virtud de la apelación que ínter- 
puso D. Cesáreo de la providencia en que la referida 
misino-0^ 0 recurso de Casac»on entablado por el 

Resultando que en 5 de Diciembre de 1858 D. Miguel

Leis, como marido de Doña Manuela Pazos y apoderado 
de D. Domingo Otero y su mujer Doña Eulalia ; Doña 
Manuela Lacheiro, en concepto de tulora y curadora de 
sus hijos D. Joaquín, Doña Petra y Doña Jacoba Car* 
bailo, y D. Manuel y Doña María Carballo, por sí y 
prestando caución por su hermano D. Pedro, ausente en 
mienos-Aires, otorgaron una escritura estableciendo la 
torma en que habia de dividirse entre ellos la herencia 
de Dona Ramona Carballo, de quien se titulaban parien
tes mas próximos y herederos abintestato, y dando poder 
y tacultad al D. Miguel Leis para que en nomh e de todos 
gestionase judicial y extrajudicialmente hasta conseguir 
de D. José Bugalió, intruso en dicha herencia, la entrega 
de la misma y la rendición de cuentas:

Resultando que el D. Miguel, en nombre de su esposa 
y de sus poderdantes, entabló demanda pidiendo que se 
condenara al D. José Bugalió á que dentro de un breve 
término rindiese las cuentas de la administración de los 
bienes que pertenecieron á Doña Ramón i CarbaPo, tanto 
por el tiempo de la cúratela de esta que desempeñó la m a
dre del D. José, como por el que voluntariamente la ejerció 
este m ism o, y á que entregara y dejase á disposición de 
los representados por Leis los expresados bienes para d i
vidirlos según lo pactado en escritura antes referida, 
con los frutos desde la muerte de la Doña Ramona, y los 
alcances que apareciesen de las cuentas:

Resultando que al contestar D. José á la demanda 
solicitó por medio de un otrosí que se citara y emplazase

á su hermano D. Cesáreo para que viniera á los autos 
á r e s p o n d e r  juntamente con él respecto de la cuanta que 
afectaba á la herencia de la madre de ámbos Doña María 
Chau:

Resultando que citado y emplazado el D. Cesáreo, se 
mostró p a rto  después que los otros litigantes habían p re 
sentado los escritos de réplica y duplica; y en el que él 
formuló dijo que se hallaba conformeen rendir á su tiem
po la cuenta relativa a! en que su madre desempeñó la 
cúratela de Doña Ramona; pero que algunos de los de
mandantes carecían de personalidad para pedirlo, cua
les eran D. Pedro y Don * Maiía Carballo, que por haber 
sido hijos adulterinos _no podían heredar á Doña Ramona 
y Dona Manuela, y Dona Eulalia Pazos: que tampoco tenían

derecho alguno por haber fallecido su padre antes  que 
ía misma Doña Ramona , y que por tanto oponía á estos 
en concepto de perentoria la indicada excepción de falta 
de personalidad:

Resultando que seguido el juicio por sus trámites, el 
Juez de la Coruña dictó sentencia mandando que Don 
José y D. Cesáreo Bugalió rindieran á D. Miguel Leas y 
sus poderdantes cuenta documentada de la administra
ción de los bienes de Doña Ramona Carballo por el t iem 
po que Doña María Chau desempeñó la cúratela de esta 
y haciendo otros pronunciamientos que eir la misma se 
co n t ien en :

Resultando que remitidos los autos á la Audi&ricia en  
virtud de las apelaciones de los demandados, insistió Don



Cesáreo en la falta de personalidad de D. Pedro y Doña 
María Carballo, y de Doña Manuela y Dona Eulalia Pazos, 
po r  las razones alegadas, sosteniendo que  debia rev oca r
se la sentencia del Juez, y dec lararse  que la cuenta que 
se m andaba  rend ir  debia entenderse  únicam ente  con 
Doña Manuela Cacheiro y sus hijos legítimos D. Joaquín , 
Doña Petra v  Doña Jacoba:

Resultando que la. Sala tercera, por sentencia de 15 
de E nero  de este año , confirmó la apelada con u na  p e 
queña  variación , y el D, Cesáreo en tiempo hábil  in te r 
puso  recurso  de casación ; habiendo determinado la-Sala 
q u e ,  en atención á la poca claridad del escrito ea  que se 
formulaba , se le requiriese para que manifestase clara y 
expresam ente  si le interponía conforma al art.  *.012 ó al 
1.013, ó si quer ía  usar de los dos á la vez., diciendo con 
claridad los fundamentos de uno y otro:

Resultando q u e , en cumplimiento de este precepto , pre
sentó D. Cesáreo nuevo e sc r i to , .e n  el qu e  expuso que 
los dos citados artículos e ran  la base de su  recurso, pues 
no  solo había en  la sentencia oposición ó contrariedad 
de ley clara y te rm in a n te ,  sino que  se estaba en el 
caso segundo del ar t.  1.013: q ue  este y el 1.012 eran  les 
que  consideraba infringidos, y por eso en  ambos á la 
vez fundaba el recurso: q u e  la talla de personalidad de 
D. Pedro v Doña María Carballo , y de Doña Manuela y 
Doña Eulalia Pazos, fué la cuestión cardinal en el recurso 
del ju ic io ,  sobre la cual nada se había resuelto sin ein 
bargo  de lo te rm inante  del párrafo segundo del artículo  
2 54 ,  que era la infracción en q u e  apoyaba la indicación 
del art.  1.012 ; y que la misma falta de personalidad venia 
p roduciendo  la segunda de las circunstancias que p rev ie
n e  e* 1.0i 3 , -y por consiguiente en esta disposición legal 
jfund'iba también su pre tensión:Y resultando que por auto  de 7 de l e b r e r o  ultimo se 
denegó el recurso de ca sac ió n , admitiéndose posterior
m en te  la apelación que entabló D. Cesáreo Bugadó contra 
la referida p rov id en c ia :Vris to s , siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
T rib un a l  D. Eduardo E t io :Considerando que el recurso in terpuesto se tunda al 
mismo tiempo en infracción de ley y en  una de las c a u 
sas expresadas en  el a r t .  1.013 de la de Enjuiciamiento 
.civil:Considerando ,  en cuanto  á lo p r im ero ,  q u e  procede 
la admisión dei recurso  porque h an  concurrido en su in 
troducción  todas las c ircunstancias  establecidas por di -
cha l e y : s .Considerando, respectó á lo segundo, que sin  em bar
go de qu e  se ha designado la causa de falta de persona
lidad e a  algunos de ios dem andantes ,  que es la expresa
da en el ci tado art. 1.013 , no es procedente la admisión 
del recurso  porque no se ha cumplido la circunstancia 4.a, 
parte  2.a, art.  1.025, omitiéndose reclamar la subsanacion 
de aquella falta como defecto de p roced im ien to ;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos el 
au to apelado en cuanto  por él se deniega el recurso  de 
casación por  la causa 2 .a del art.  1.013, en tendiéndose no 
hab e r  habido lugar á su admisión; y lo revocamos en 
cuanto á la denegación del mismo recurso  por intraccion 
de ley, admitiéndole para ante la Sala p r im era  de este 
Supremo T r ib u n a l , á l a q u e  con arreglo al art. 1.083 se 
pasep los a u t o s , sin  hacer especial condenación de costas.

Así por  esta nu es t ra  sen tenc ia ,  que  se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é inserta rá  en la Colección legis
lativa- , á cuyo fin se pasen las oportunas  copias certifi
cadas ,  lo p ronunc iam os ,  m andamos y f i rm a m o s .— Juan 
Martin Carramolino. =  Ramón María de Arrióla. ===relix 
Herrera de la R iv a .= J u a n  María B te c .=  Eduardo E l io .=  
Domingo Moreno.Publicac ión .=Leida y publicada fué la an te rior  s e n
tencia por el limo. Sr. D. Eduardo Elío, Ministro del t r i 
b un a l  Suprem o de Justicia, estándose celebrando audien
cia pública en su Sala segunda el dia de hoy, de que 
certifico como Secretario  de S. M. y su Escribano de C a 
m era .  „Madrid 7 de Setiembre de ISCI.-"Dionisio Antonio ue 
P u sa .

MUKCtOS OFICIALES.
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

En vir tud  de lo dispuesto  por Rerd orden d¿> 3 del ac 
tua l ,  esta Dirección general ha señalado el dia H dei 
próximo m?s de O ctubre ,  á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
reforma dei puente de Mojados, situado en la carretera de 
Adanero á Gijon, bajo el tipo de rs. vn. 129.3 47 y 48 cén
timos.

La subasta  se celebrará en los té rm inos  prevenidos 
por  la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en c>ta corte 
an te  la Directaon general de Obras públicas,  situada en 
el local q ue  Gcupa el Mi ni s t e r io  de F o m e n t o ,  y en  Valla-
«Jol i»! «il í-!o l> «rr.7 .< ior d o  Tá“ t> rrytH n *  i ¡.', h a l lA ..d c .S o  » . iam bos puntos de manifiesto, para conocimiento del p ú 
blico, el p resupuesto ,  condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,  
arreglándose exactamente al adjunto modelo , y la ca n t i 
dad que  ha de consignarse p :éviamente  como garantía  
p i r a  tomar parte en esta subasta será de 6.400 rs. en 
d inero  ó acciones de cam inos,  ó bien en efectos de la 
Deuda pública ni tipo que les está asignado por las res - 
pectivas disposiciones v igentes , y en los q ue  no lo tuvie
re n  al de su cotización en la Bolsa el dia an terior  al li
jado para la subasta ,  debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que  previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce lebrará , únicam ente  en tre  sus au to res ,  una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada ins trucc ión ,  siendo ja prim era  mejora por lo 
méiios de 200 rs.,  quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 40 rs.

Madrid 7 de Setiembre de 1861.*= El Director general 
de Obras púb lica s ,  José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e ......................... en te rado  del a n u n 

cio publicado con fecha 7 de Setiembre últ imo, y  de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras  de reforma del 
p uen te  de Mojados, en la carretera de Adanero á Gijon, 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
m ism a s ,  con estricta sujeción á los expresados requ is i
tos y condiciones, por  la cantidad d e .................

(Aquí la proposición que se haga ,  admitiendo ó me
jo ran d o  lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirt iendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadam ente la can tidad ,  escrita en  letra, por la 
que se com promete el proponente  á la ejecución de tas 
obras.)

(Fecha y firma del proponente. )

En v ir tud  de lo dispuesto por Real órden de 3 del 
ac tua l ,  esta Dirección genéral ha señalado el dia 11 del 
próximo mes de Octubre, á ias doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta  de las obras de cons
trucción de 14 casillas de peones cam ineros en las ca r 
re teras  de Madrid á Cádiz y Ocaña á Alicante, bajo el 
tipo de rs. vn. 442.830 y 88 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte  ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que  ocupa el Ministerio de F om ento , y  en Toledo 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en  ambos 
puntos de manifiesto, para  conocimiento del público, el 
presupuesto , condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente ai adjunto modelo, y  la can t i 
dad que  ha de consignarse previamente como garantía  
p a ra  tomar parte  en esta subasta será de 22.100 rs. en 
d inero ó acciones de caminos , ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en ios que no lo tuv ie
ren  al de su cotización en la Bolsa el día anterior  al fija
do para  la subasta, debiendo acompañarse á cada pliego 
el docum enta  que acredite haber  realizado el depósito del 
modo que prev iene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposic iones 
iguales se celebrará,  únicam ente  en tre  sus autores, una 
.segunda licitación abierta en sos términos prescritos por 
la ci tada instrucción , siendo la p rim era  mejora por lo 
m enos de 500 rs. , quedando las demás á voluntad de 
los lid iadores siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 7 de Setiembre de i 861 .= E I  Director general 
de Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino de. . . . ,  en terado del anuncio  publi

cado con fecha 7 de Setiembre último , y de las condicio
nes y requisitos que  se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de construcción de 14 ca
sillas de peones camineros en  las carre teras  de Madrid 
á Cádiz y Ocaña á Alicante,  se compromete á tomar á 
su  cargo la construcción de las mismas, con estricta s u 
jeción á los expresados requisitos y condic iones,  por la 
cantidad d e ..............

(Aquí la proposición que  se h ag a ,  admitiendo ó m e 
jorando  lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que  será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente  la cantidad, escrita en l e t ra ,  por la 
ob ra se  Compromete el p roponente  á la ejecución de las

(Fecha y firma del proponen le.)

En virtud de lo dispuesto por Reai orden de 3 del ac 
tual , esta D ir e c c ió n  general ha señalado el dia 11 del 
p róxim o mes de Octubre ,  á las doce de su  m a n a n a , p a ta  
la adjudicación en pública subasta  de las obras de un 
trozo de afirmado en la carre te ra  de Villacastín á Vigo y 
sección denominada de las Porti llas, bajo el tipo de le a 
les vellón 328.249 y 10 cénts.La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 13 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general do Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio d e l 1 om en to ,  y en Zamora 
ante e l ‘Gobernador de la p rovincia,  hallándose en a m 
bos puntos  de manifiesto , para conocimiento  del público, 
el presupuesto,  condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en  pliegos cerrados,  
arreglándose exactamente al adjunto  modelo, y la can t i
dad que  ha de consignarse p réviamente como garantía 
para tomar parto en esta subasta será de 16.*00 rs. en 
d inero ó acciones de caminos, ó bien en  efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las r e s 
pectivas disposiciones rigentes, y en los que  no lo tuvie-. 
ren  al de su cotización en la Bolsa el dia anterior  al fi
jado para la subasta, debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que  acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso que resultasen dos ó más proposic iones 
iguales se ce leb ra rá ,  únicamente en tre  sus au to res ,  una 
segunda licitación abierta en los té rm inos prescritos por 
la ci tada in s trucc ió n ,  siendo la p rim era  mejora por lo 
ménos de 200 r s . , quedando las demás á voluntad de 
los licitadores s iem pre que  no bajen de 50 rs.

Madrid 7 de Setiembre de 4 861 .= E l Director general 
de Obras públicas , José F. de Uría.

v Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . . . .  enterado del anuncio  p u 

blicado con fecha 7 de Setiembre ú l t im o ,  y de las c o n d i
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las tb r a s  de con.-lruccion de un  t ro 
zo de afirmado en la carre tera  de Viilacastin á Vigo y 
sección denominada de las Portillas, se compromete á 
t o m a r á  su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes ,  por la cantidad d a ..........

(Aquí la proposic ión que se haga ,  admitiendo ó m e 
jorando lisa y llanam ente  el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en  que no se exprese 
determinadam ente la cantidad , escri ta  en letra , por la 
que se compromete el p roponente  á la ejecución de ias 
obras.)

(Fecha y firma del proponenle.)

En vir tud de lo dispuesto por Real ó rden de 3 del 
actual, esta Dirección general ha señalado el dia 11 del 
próximo mes de Octubre, á (as doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de con s 
trucción de la ca rre te ra  de tas Correderas á Almería , en 
las travesías de Chuche y B snahadus ,  bajo el tipo de 
reales vellón 41.364 y 22 cénts.

La subasta se celebrará en los té rminos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de i 852, en  esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en AUneiía 
ante e! G obernador d é la  provincia , hallándose en ámbos 
puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto-, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente ai adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para lomar p o t e  en esta subasta será de 2.000 rs. en d i 
nero ó acciones de caminos,  ó bien en efectos de la Den* 
da pública a! tipo qm* les está asignado por .tas respoe• 
t>vas disposiciones vigentes,  y en los que no lo tuvieren 
al d e s u  Cuí zacion mi la Bolsa el dia ante i icr  al fija de
para ta su tanda , debiendo acompañarse  á ca.ta pliego i! 
documento que acre.! i te haber ¡Balizado el depósito c!ei 
modo que previene ia referida instrucción.

En el caso do que  resul tasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará,  únieamente  en tre  sus autores , una 
segunda licitación abiei ta en los términos prescritos por 
la ci tada instrucción , siendo la primera mejora por lo 
ménos de 100 rs., quedando  las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que  no bajen de 40 rs.

Madrid 7 de Se nombro de 1861.=E1 Director g e 
neral  de Obras públ icas ,  Jos:  F. de Uría.

Modelo de proposición.
i). N, N., vecino d e  , enterado del anuncio p ubl i 

cado con fecha 7 de Setiembre úl t imo,  y de las condicio
nes y requisitos que  se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de tas obras  de const rucción de la car 
retera de tas Concitaras  á A l m e n a , en las travesías de 
Chuche  á Benataul us , se compromete á lomar  á su c a r 
asios expresáaos req»usitosry 1 comíii;Vúiíesj" pór‘ \d  1 víaiiu- 
dad d e ............

(Aquí la proposición que so haga , admi t iendo ó m e 
jorando lisa y l lanamente el tipo fijado; pero advir t iendo 
que será desechada toda propuesta en quo no se exprese 
determinadamente la cant idad y escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
ob¡ as.)

(Fecha y firma del proponenle.)

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M a d r i d .
Secretaria.— Negociado 2 ,°

Se halla vacante, por renuncia  del que  la servia la 
pinza de Secretario del Ayuntamiento de Rivatcjado, d o 
tada con el sueldo anual de 2 000 rs. pagados de los fon
dos municipales.

Los aspó antes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan  la necesaria ap t i tud ,  dir ig irán  sus solicitu
des competentemente  documentadas al Alcalde P res iden
te de aquella Municipalidad dentro del té rmino de un 
mes, q ue  empoza tá  á contarse desde el dia que se p u 
blique por prim era  vez el presente anuncio  en este p e 
riódico oficial; en la inteligencia de q u e  será preferido 
el aspirante que reúna  las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 ó en la Real 
ó rden  de 21 del mismo mes de 1858.

Madrid 6 de Setiembre de 1861.= E 1  Marqués de la 
Vega de Armijo. 5781— 1

Se halla vacante por renuncia  del que  la servia la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Ciem pozuelos, 
dotada con el sueldo anual de a.000 rs. pagados de los 
fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan  la necesaria ap t i tud ,  dir ig irán  sus solic itu
des competentemente documentadas al A lca lde-pres iden
te de aquella Municipalidad dentro  del término de un  
mes, que empezará á contarse desde e! dia que se p u 
blique por p rim era  vez el presente anuncio  en  este pe
riódico oficial; en la inteligencia de q u e s e ra  preferido el 
aspirante que reúna  tas circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 ó en la Real ó r 
den de 21 del misino mes de 1858.

Madrid 6 de Setiembre de 1861.— El Marqués de la Ve
ga de Armijo. 5782— 1

Sec-cion de Fomento.— Negociado 4A— Minas.
La sociedad especial m inera Los Apóstoles, en junta  

general extraordinaria  de accionistas celebrada el dia 1.* 
de Junio próximo pasado, acordó su disolución y Liquida
ción , según consta de la copia d tl  acta que de dicha j u n 
ta ha remitido á este Gobierno de provincia el Presidente 
de la expresada sociedad.

Lo que he dispuesto se publique en les periódicos ofi
ciales para conocimiento del público.

Madrid 9 de Setiembre de 1 8 6 i .= E l  Marqués de la 
Vega de Armijo.

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a  1 
d e  P r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s t a d o  

d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M a d r i d .
Con arreglo  al anuncio  publicado en la Gaceta del 

Gobier no deí 30 del próximo pasado A gosto , núm . 242, 
el dia 29 del corriente, á las once de la m añana ,  tendrá 
lugar en esta A dm inis tración,  Plaza Mayor, números 7 
y 9 , cuarto  segundo , ante m í , el Oficial prim ero In ter
ventor  y Escribano de Hacienda , ia subasta pública de las 
obras necesarias en la casa núm. 5 ,  calle de Lavapiés de 
esta c o r te ,  consistentes en varios reparos y limpieza del 
pozo de aguas inm undas ,  bajo el tipo do 1.040 rs. en que 
han sido tasadas ,  con sujeción al p resupuesto  y pliegos 
de condiciones facultativas y económicas 'que para cono
cimiento  de las personas que qu ieran  enterarse se halla
r á n  de manifiesto en el negociado de obras de la ind i
cada Administración todos los dias no festivos, de once á 
dos de la tarde.

Madrid 9 de Setiembre de i 861.—Rafael Gelabeit  y

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S o r i a .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento  do 

Aldealseñor por dimisión del que la desempeñaba , d o 
tada con el sueldo de 1.500 rs. anuales pagados de los 
fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reún an  la necesaria apti tud, d ir ig i ián  sus solicitudes 
competentemente docum entadas al Alcalde de aquella p o 

blación. den tro  del té rm ino  de 30 d ias ,  que em pezarán  ; 
contause desde el en q u e  se publique el presente  a n u n 
cio en  este periódico oficial; en ta inteligencia de que  sen  
preferido el asp iran te  qu e  r eún a  las c ircunstancias  p re 
venidas en ef Real decreto de 19 de Octubre de 1853 c 
en la Real ó rd e n  de 21 del mismo mes de 1858.

Soria 6 de  Setiembre de 186l .= J o s é  Primo de Rivera.
_ _ _ _ _ _ _ _ _  5 ^ 9 6 - 1

G o b i e r n o  de l a  p r o v i n c i a  d e  L e ó n .
So hal la  vacan te  la plaza de Societario del A y u n t a 

miento  de Val demora con la dotación de 900 rs. ai añe 
por lo que resta  del corriente , y con la de 1.200 á co n 
tar desde IA de Enero del inmediato de 1S62.

Los asp iran tes  dir igirán sus solicitudes documentada* 
á dicho A y un tam ien to  den tro  de los 30 dias s iguientes  a 
de la publicación de este anunc io ,  en  la intehg?ncia de 
q ue  serán  preferidos los au e  r e ú n a n  las cualidades que
prescribe el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, cor
arreglo  al cu a l ,  á la ley de 8 de Enero de 1845 y aí r e 
glamento  para  la ejecución de la misma se proveerá 
plaza indicada.

León 3 de Setiembre de 1S61.=Es copia.— E. G. I,, 
Bernardo María Calabozo. 5760— 2

Selia lla vacante la plaza de Secretario del A y u n ta 
miento  de Hospital de Orvigo , dotada en 600 rs. al año 
por lo que  resta del co r rien te ,  y con la de 800 á con ta r  
desde el 1.a de Enero del inmediato de 1862.

Los aspirantes dir igirán sus  solicitudes documentadas 
á dicho A yuntam iento  dentro de los 30 dias siguientes 
al d é l a  publicación de este a n u n c io ;  en 1a inteligencia 
que serán  preferidos los que reún an  las cualidades 
que prescribe el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, 
con arreglo al cual, á la ley de 8 de Enero de 1845 y al 
reglamento para ta ejecución de la misma se proveerá la 
plaza mencionada.

León 5 de Setiembre de 186i .— Bernardo María Cala
bozo. 5777— 1

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  B u r g o s .
Se halla vacante la Secretaría d t l  A yuntam iento  de 

Villam.ivor de los Montes, en esta provincia , dotada con 
la cantidad de 1.200 rs.  anuales pagados de los fondos 
municipales.

Los aspirantes que deseen obtenerla  d ir ig irán  sus so
licitudes al Presidente de aquella corporación en el t é r 
mino de un  mes, á contar desde la inserción del p re
sente anuncio  en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853.

Burgos 6 de Setiembre de 1 8 6 1 .= E .  G. I., Antonio 
Martínez Acosta. 5803— 1

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  l a  C o r u ñ a .
La Secretaría del Ayuntamiento  de Finisterre, en esta 

provincia, dotada con el sueldo de 3.650 rs. an u a le s ,  se 
halla vacante por fallecimiento del que la desempeñaba.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria apti tud, dir igirán sus so lic i tu 
des completamente documentadas al Alcalde Presidente 
de dicha Municipalidad dentro del térm ino  de 30 dias, 
que empezarán á contarse desde el en  que se publique el 
presente anuncio por primera vez en ta Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de esta provincia, conforme á lo d isp ues
to en el Real decreto  de 19 de Octubre de !853.

Coruña 4 de Setiembre de 1 8 6 i .= E l  Gobernador, Ra
món María Suarez. 5776— 1 .

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  G e r o n a .
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de 

Ogassa se halla vacante por renuncia dei que la desem
peñaba ; consistiendo su dotación en la actualidad en 600 
recios vellón anuales , y desde 1.° de Eue;o  de 1862 en 
1.800 rs. pagados del presupuesto municipal.

Los aspirantes pueden dirigir  sus solicitudes al Presi
dente de dicho Ayuntamiento den tro  del término de un  
mes, que principiará á contarse desde el dia en que por 
primera vez se publique e^le anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta de M adrid, pasado cuyo t é r 
mino se proveerá el referido destino con arreglo  á 1a ley 
de 8 de Enero de 1845 v Real decreto de 19 de O ctubre 
de 1853.

Gerona 4 de Setiembre de 1 8 6L = Jo sé  do Uibiztondo.
5804— 1

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C á c e r e s .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento  del 

pueblo de Valle-cañas, en esta provincia, dotada con el 
sueldo de 2.009 rs. pioccdeutcs de los ingresos del p re -

Los aspirantes á dicha plaza, además de tener 25 años 
cumplidos y la capacidad necesaria, presentarán sus  r e s 
pectivas solicitudes debidamente documentadas al Alcai
de Presidente de dicha Municipal!dad dentro de 30 (lias, 
contados desde la fecha de este anunc io ;  en la in te ligen
cia de que ta provisión se efectuará conforme al art. 79 
de la ley municipal,  y con plena sujeción á lo p recep tua
do en el Real decreta de 19 de O J  ubre do 1853 y Real 
órden de del m ism o1 mes de 1858.

Lacere5 o de Sel einbre de i 861. — El Gobernador.
________________  5802— í

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  Z a r a g o z a .
La Secretaría  del Ayuntamiento  de Bordalva se halla 

vacante por renuncia del que  ta obtenía. Su dotación 
consiste en 2.600 rs. anuales y casa franca.

Las solicitudes se dir ig irán por el correo al Presidente 
de dicha corporación en el término de un mes, á con ta r  
desde la inserción de este anuncio.

Zaragoza 7 de Setiembre de 1861. = P e d r o  de N av as -  
cues.  5812— 2

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  T a r r a g o n a .
Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yunta

miento del pueblo de la Fa tare lia ,  dotada con el sueldo 
de 3.000 rs vn. anuales ,  se anuncia al público para que 
los aspirantes á ella dir ijan sus solicitudes al Alcalde de 
dicha población den tro  del término de un m es ,  q u e  em- 
pezaiá  á contarse desde el dia en que se inserte  el pre
sente anuncio  en este periódico oficial.

Tarragona 7 de Setiembre de -I861.=P. O., Antonio 
Torrecilla de Robles. 58 27— 3

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C a d a l s o .
Se halla vacante la plaza de Médico cirujano de la v i 

lla de Cadalso, en esta provincia,  cuya población es de 
330 vecinos, dotada con 8.000 rs. anuales pagados por 
mensualidades vencidas del fondo de yerbas de las viñas 
de los particulares: es pueblo sano y abundante  en f ru 
tas, vinos y comestibles, distando 12 leguas de la capital.

Los aspirantes  d ir ig irán  las solicitudes al Presidente 
del A yuntamiento hasta el dia 30 del ac tua l ,  en  que se 
proveerá dicha vacante.

Cadalso 9 de Setiembre de 186!.=E1 Alcalde, Dámaso 
B a g u e r a . _________________  5839— 2

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  G a u c i a .
D. Pascual de Molina y Salas,  Alcalde consti tucional 

de esta villa y Presidente del Ayuntamiento de ta misma.
Hallándose vacante la Secretaría de dicho A yun ta 

miento por fallecimiento del que la desempeñaba, se hace 
saber que en el té rmino de 30 d ias , contados desde el en 
que aparezca inserto el primer edicto puesto en 13 de 
Agosto último en ta Gacela oficia l, presenten los que as
p iren á obtener dicho destino su correspondiente solici
tud,. acompañada de ia documentación necesaria; a d v i r -  
tiéndose se halla dotada con el sueldo de 4.800 rs. a n u a 
les pagados de los fondos municipales.

Gaucin y Setiembre 2 de i 861 .= i\*scua l de M olina .=  
Por su  mandado, José de Molina,,Secretario interino. * 

 _________  5828—3
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  Y a l l e l a d o .

Se halla vacante ia pinza de Médico-cirujano ti tular 
del pueblo  de Validado, con la dotación de 800 rs. pa • 
gados tr imestra lmente de fondos municipales por la asis
tencia de pobres y casos de oficio, y además 4 4 rs. por 
igualas de cada un  vecino, siendo los de pago unos i 50, 
y por separado 12 rs. por cada p.-.rto que asista , s iendo 
de cuen ta  del Ayuntamiento el cobro.

Los aspirantes d i i igú á n  sus solic itudes con los co r 
respondientes documentos al Presidente del A yun tam ien
to del citado pueblo , Lis cuales serán  admitidas hasta el 
dia 24 del mes a c tu a l ; en el cual se proveerá dicha pla
za de facultativo t itular ,  hallándose do manifiesto en ia 
Secretaría d :  la corporación el pliego de condiciones que 
ha de serv ir  de base al contrato.

Vailelado y Setiembre 4 de 1861.=E1 Alcalde , Felipe 
Arranz. " 5829

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  
d e  H a c i e n d a  p ú b l i c a  d e  l a  p r o v i n c i a

d e  C á d i z .
Con arreglo á lo determinado por la Dirección gene

ral de Consumos , Cosas de Moneda y Minas en sus ó r 
denes de 9 de Agosto próxim o p a s a d o , y en co n so n an 
cia con lo que dispone el cap. 22 de la instrucción de 24

de Diciembre de 1856, se a r r ’e n d a n  pública subasta  
los aerechos totales de consumos de los años inmediatos 
de 1862, 1863 y 1864 de las ciudades de  Algeciras, Ar
c o s ,  San Roque y San F e rn a n do ,  con sujeción á las c< n- 
diciones establecidas en el pliego un ido  al expediente , y  
q ue  se inserta rá  en el Boletín ofeial de la provincia .

Las subastas  se ce leb rarán  sim ultáneam ente  en esta 
Administración y en la de Madrid , á la una de la ta rde  
del dia 30 del co r r i e n te ,  hasta cuya hora serán a d m i t i 
dos en ambas oficinas los pliegos cerrados de tas p ropo
siciones que se presenten por cada uno de los pueblos 
cuyos derechos se r em atan ,  las cuales deberán hallarse 
extendidas con entera conformidad al modelo que su bs i
gue,  y acompañadas de la ca rta  de pago del depósito pré- 
vio del im porte  del 2 por 100 del cupo á que la propo
sición se refiera.

Los tipos señalados en cada un a u e , con arreglo  al 
ar tículo 234 de la instrucción y órdenes de la Superio
ridad , son los que se expresan á continuación , así como 
los derechos que se designan son los que  corresponden 
según la tarifa núm. IA, aprobada por la ley de p resu 
puestos de 25 de Noviembre de 1859 á la clase de p o 
blación en quo cada un a  de ias referidas ciudades está 
com prendida y que igualmente se marcan.

ALGECIRAS.
Clase tercera de población.

Vino com ún  del r e i n o , 8.000 a r ro b a s ,  á 3 rs. de de
rechos cada u n a ,  importan 2 ¿0 0 0  rs. vn.

Vinos generosos de todas d a s e s , 130 a r ro b a s ,  á 5 rs. 
de derechos cada u n a ,  im portan  650 rs* Vn.

V in ag re ,  1.950 a r r o b i s ,  á un  real d e  derechos cada 
u n a .  im por tan  1.950 rs. vn.

Cerveza, sidra y chacolí , 44 arrobas , á 3 rs. de dere
chos cada u n a ,  im portan  132 rs. vn.

Aguardiente del re ino ,  colonial y  ex tran je ro ,  2.000 
arrobas ,  á 8 rs. 50 cénts.  de derechos cada una , im p o r 
tan 17.000 rs. vn.

Licores, 609 a r ro ba s ,  á 15 rs. de derechos cada una, 
im portan  9.135 rs. vn.

Aceite de o l i v a , 15.730 a r ro b a s ,  á 4 rs. 50 cénts . de 
derechos cada u n a , im portan  70.785 rs. vn.

Jabón d u ro ,  3.407 a r ro b a s ,  á 3 rs. de derechos cada 
una , importan 10 222 rs. vn.

Jabón b lan do ,  arrobas.
Carne de vaca ,  buey  & c . , 227.160 l ibras  , á 16 cénts. 

de derechos cada u n a ,  im portan  36.345,68 rs. vn.
Tocino fresco, manteca &c., 127.171 l ib ras ,  á 20 c é n 

timos de derechos cada u n a ,  importan  25.594,20 rs. vn.
Tocino salado, manteca id., ja m o n e s ,  embutidos &c., 

89.656 libras , á 27 cénts. de derechos cada una , impor
tan 24.187,12 rs. vn.

Total 220.000 rs. vn.
ARCOS.

Clase tercera de población.
Vino común del reino, 7.040 a rrobas ,  á 3 rs. de dere

chos cada u n a ,  importan 21.120 rs. vn.
Vinos generosos de todas c lases,  45 arrobas,  á 5 rs. de derechos cada una, importan 225 rs. vn.
Vinagre, 2.500 ai robas, á un  real de derechos cada una, 

importan  2.500 rs. vn.
Cerveza, s idra  y chacolí,  18 a r ro b a s ,  á 3 rs. de d e 

rechos cada una 5 importan 54 rs. vn.
Aguardiente  del r e i n o , colonial y ex t ran je ro ,  1.500 

arrobas, á 8 rs. 50 cénts. de derechos cada una,  im portan 
12.750 rs. vn.

L icores, 48 a rrob as ,  á 15 rs. de derechos cada una, 
im portan  720 rs. vn.

Aceite de o liva ,  6.540 arrobas, ¿ 4 rs. 50 cénts . de 
derechos cada u na ,  im portan  29.430 rs. vn.

Jabón d u ro ,  1.358 ar robas ,  á 3 rs. de derechos cada 
u n a ,  im portan 4.074 rs. vn.

Jabón blando, arrobas.
(taime de vaca, buey &c., 141.267 l ib r a s ,  á 16 cé n 

timos de derechos cada u n a ,  importan 22.602,73 rs. vn.
Tocino fresco, manioca &e , 17.717 libras, á 20 cén- 

tim s de derechos Cada u n a ,  importan 3.543,40 rs. vn.
Tocino salado, manteca id., jam o nes ,  embutidos &c., 

t4.781 libras, á 27 cénts. de derechos cada u n a ,  im por
tan 3.980,87 rs. vn.

Total 101.000 rs. vn.
SAN ROQUE.

Clase segunda de población.
Vino común del re ino ,  1.685 ar robas ,  á 2 rs. de d e 

rechos cada u n a ,  importan  3.370 rs. vn.
Vinos generosos de todas clases, arrobas.
Vinagre, 924 a:robas , á 75 céntimos de derechos cada 

u n a ,  im por tan  693 rs. vn.
Cerveza, s idra y chacolí ,  arroba?. •
Aguardiente del re in o ,  colonial y ex t ran je ro ,  3.115 

a r ro b a s ,  á 8 rs. de derechos c a d a , importan 24.920 reales
ve l l ón.l i i tu iw ,  aironas.

Aceite de oliva, 7.292 a r ro b a s , á 4 rs. de derechos cada un-», importan  29.170 rs. vn.
Jabón d u ro ,  1.963 arrobas, ¿ 3 rs. de derechos cada u na ,  impertan  5.889 rs. vn.
Ja b ín  b lando ,  arrobas.
Carne de v a c a , buey &c.,  165.624 libras ,  á 12 cé n 

timos de derechos cada u n a ,  importan 19.874,90 rs. vn.
Tocnio fresco, manteca & c . , 84.355 l ib ras ,  á 18 c é n 

timos de derechos cada u n a ,  importan  15.183,90 rs. vn.
Tocino salado, manteca id., jam ones ,  embutidos &c., 

65.705 l ib ras ,  á 24 cénts. de derechos cada u n a ,  im portan 16.399,20 rs. vn.
Tolal 115.300 rs. vn.

SAN FERNANDO.
Clase tercera de población.

Vino com ún del re ino ,  42.500 ar robas ,  á 3 rs. de de
rechos cada una , importan  127.500 rs. vn.

Vinos generosos de todas clases, 600 arrobas, á 5 rs. de 
derechos cada una ,  importan 3 000 rs. vn.

V inagre, 12.000 a r r o b a s , á un  real de derechos cada 
u n a ,  importan  12.000 rs. vn.

Cerveza, sidra y chaco lí , 500 a r ro b a : ,  á 3 rs. de de
rechos cada una  , im portan 1.500 rs. vn.

Aguardiente dei r e i n o , colonial y ex tran je ro ,  10.000
arrobas, á 8 r?. 50 cénts. de derechos cada una ,  importan  
85.000 rs. vn.

Licores, 2.000 arrobas, á 15 rs. de derechos cada una  im portan  30.000 rs. vn.
Aceite de o liva ,  34.059 arrobas ,  á i  rs. de derechos 

cada una , importan 136.236 rs. vn.
Jabón d u ro ,  4.805 a r ro bas ,  á 3 rs. de derechos cada 

una, importan 14.415 rs. vn.
Jabón b lando ,  251 arrobas, á un  real 75 céntimos de derechos, importan 439,25 rs. vn.
Carne de vaca, b uey  &c., 905.000 libras , á 16 cénts. 

cada una, importan 1 44.800 rs. vn.
Tocino fresco, 160.000 a r ro b a s ,  á 20 cénts.  de derechos 

cada una, importan  32.000 rs. vn.
Tocino salado, manteca id., ja m o ne s ,  embutidos &e., 

233.739 libras, á 27 cénts. de derechos cada una, impor
tan 63.109,75 rs. vn.

Total, 640.000.
En las citadas poblaciones se hallan recargadas las es

pecies con un tanlg igual á los derechos del Tesoro para 
atender á los gastos provinciales y municipales .

Y para su debida publicidad ha acordado esta A dm i
nistración insertar  el presente en el Boletín o fe ia l de la 
provincia y en la Gaceta de M a d rid , fijándolo además en 
los sitios de costumbre de las respectivas ciudades.

Cádiz 6 de Setiembre de 1861.—Tomás Sánchez Agui- 
Ia r - 5832°Modelo de proposición.

D. F. de T . , vecino d e  , se obliga á llevar en a r 
rendamiento en los años de 1862, 1863 y 1864 los d e re 
chos de consumes de la c iudad d e  por la cantidad
d e  (se expresa por letra) por lo respectivo al Teso
ro , con entera  sujeción al pliego de condiciones formado 
al efec’o por la Administración de Hacienda pública de 
Cádiz con fecha.........

(Fecha y firma )
Sobre del pliego cerrado que ha de contener la anterior pro

posición y la carta de pago d¿l previo depósito.
Proposición al arr iendo  de los derechos de consumos 

de la ciudad d e  por los años de 1861, 1862 v 1863.

C o n t a d u r í a  de H a c i e n d a  p ú b l i c a  de l a  p r o v i n c i a  d e  V i z c a y a .
Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta en pública  

licitación la reparación de la caseta del puente de Cabo 
de Machichaco, destinada para el servicio del cuerpo de 
Carabineros.
1.a La subasta tendrá lugar  en el local que  el Gobier

no de esta provincia ocupa en la casa-Aduana, á la una 
de la tarde del dia 15 de Octubre del corriente añ o ,  a n 
te el Sr. Gobernador y Sres. Jetas de Hacienda, c o n s i s 
tencia dei Comandante de Carabineros y Escribano del Juzgado de Hacienda. *

2.a El tipo de la reparación de la caseta asciende á 
5.442 r s . , según presupuesto  facultativo formado por el 
maestro de o b ra s ,  que  se hallará de manifiesto en el ac
to de la s u b a s ta , y en t re  tanto en esta Contaduría para 
las personas q ue  gusten en terarse  de su  contenido.

3.a Para p resen tarse  como licitador será requisito  in 
dispensable depositar  pi éviam ente en la Tesorería de Ha
cienda pública de esta provincia, como dependiente de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 500 rs. vn, en m e

tálico, la que  concluido el acto del remate serú  ttevueRa 
á los in teresados,  ménos la correspondien te  al mejor pos
to r ,  quien deberá tene r  consignado como garantía  hasta 
1a terminación y aprobación de las obras  de q u e  queda 
hecho mérito.

4.a Las proposiciones se p re sen ta rá n  en pliegos ce r 
rados con sujeción al modelo ad jun to ,  y  en él se 
fijará la cantidad por la que el licitador se compromete 
á la ejecución de dichas obras. Estas proposic iones se 
presen tarán  en el acto de la sub as ta ,  acompañando al 
propio tiempo la carta  de pago del depósito de que  habla 
la condición an te r io r .

5.a Abiertos los pliegos y leídos públ icam en te ,  se d e 
clarará el remate á favor del mejor proponente ; pero e s 
ta declaración no su r t i rá  efecto alguno basta que recaiga 
1a aprobación de la Inspección genera l  de  Carabineros.

6.a Si de ia comparación resultasen dos ó más p ro p o 
siciones iguales, se abr irá  en el acto nueva licitación á 
viva voz por espacio de un  cuarto  de hora , pero sola
mente entre los autores de tas propuestas que h ub ieren  
causado el empate, recayendo el remate en favor del que 
la haga más ventajosa.

7.a Las obras de reparación de la caseta h an  de finalizarse perfectamente en el térm ino de un  mes , á con tar  
desde el dia en que se le notif ique 1a aprobación del re
mate por la Inspección general de Carabineros, y serán  
reconocidas por el perito que designe el Jefe de la Co
mandancia de esta provincia , qu ien  certificará hallarse 
con arreglo al pliego de condiciones facultativas que  se 
cita e n  la condición 2.a

8 .a Los honorarios del maestro y dem ás gastos q ue  
o cu rran  serán  de cuenta del rematante .

9.a El pago de la cantidad en q ue  se adjudiquen las 
obras tendrá efecto prévia la consignación de la Direc 
cion general del Tesoro.

10. Si el rem atan te  no llenase las condiciones es t ipu
ladas, se tendrá por rescindido el con tra to ,  quedando  
obligado á satisfacer ta diferencia de la primera á la s e 
gunda subasta que después se c e le b re , y  á resarcir los 
perju icios  qu e  su f r ie re  el Estado por la demora , como 
asimismo al exceso de gastos que h u b ie re  si las r e p a r a 
ciones tuvieran que hacerse por el Administrador.

Bilbao 29 de Agosto de 1861 .=L uciano  Drizar. 5831
Modelo de proposición .

El que su sc r ib e ,  vecino d e ................... , en terado  del
anunc io  publicado en el Boletín ofeial de esta provincia, 
núm . 107 del co rrien te  año , y de tas condiciones y  r e 
quisitos q u e  se exigen para la adjudicación en pública  
subasta de las obras de reparación de la caseta del punto  
de Machichaco, destinado al servicio del cuerpo de C ara
b ineros ,  se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de ellas, con estricta sujeción á dichos requisitos y  con
diciones , en la cantidad d e . . . . . . .  (en letra).

(Fecha y firma del p roponen te.)

Venta de Bienes desamortizados.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr.  Gobernador civil de esta 

provincia, y en v ir tud  de las leyes de 1 .* de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 é instrucc iones para su  cu m p l i 
miento , se sacan á pública subasta ,  en el dia  y  hora q u e  
se d i rá ,  las fincas siguientes:

Remate para el dia 14 de Setiembre de 1861, A las doce 
de su m añana  , en  las Casas Consistoriales de  esta corte , 
an te  el Sr. Juez de p rim era  instancia del dis tr ito del 
Norte y Escribano D. José Salcedo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS.

Propios.— Fincas rústicas.
Navas del Rey.

MENOR CUANTIA.
Número 6.218 del inventario .—Tres chaparros  de s e 

gunda clase y  18 de te rcera de igual procedencia que 
los an te r io re s ,  sitos en  posesión de D. Pedro  Hernández; 
su cabida 2 fanegas , equ iva len tes  á 68 áreas y 48 cen t i-  
áreas. Linda N. con t ie rra  de D. Ju an  H ernández,  M. con 
idem de D. Juan Panadero , L. con id. de D Andrés S á n 
chez m enor y P. con id. de D. Juan P a n a d e r o : han  sido 
tasados en 60 r s . , y capitalizados por la ren ta  de 3 q ue  
les han graduado los peritos en  67 rs.  50 cénts., tipo para  
1a subasta.

Núm. 6 210 del inventario.—Doce pinos inm aderab les  
y  16 carrascas de igual procedencia que  los an te r io res ,  
silos en posesión par t icu lar  de D. Pedro H ernánd ez ;  su  
cabida 4 f an eg a s , equivalentes á una hectárea , 36 áreas 
y 96 centiáreas. Linda N. con tierra de D. Mariano Tere-, m . mínimo cañada Segovíano , L. con tierra de D. Felipe Gómez y P. con id. de D. Lorenzo Herrera: h an  
sido tasados en 100 r s . , y  capitalizados por la ren ta  de 5 
qu e  les han  graduado los peritos en 112 rs .  50 cénts . ,  tipo para la subasta.

Núm. 6.220 del inven tario .—Veinticinco pinos in m a -  
derables de igual procedencia, sitos en  posesión de Don 
Pedro Hernández; su cabida 2 fanegas, equivalentes á 68 
áreas y 48 centiáreas. Linda N. con um bría  del Churro ,  
M. con Vallejo de tas Chorreras ,  L. con tierra de D. L o - ,  
renzo Santos y P. con u m b ría  del C hu r ro :  han  sido t a - ^  
sados en 120 rs., y capitalizados por 1a renta de 6 que les 
han graduado los peritos en 135, tipo para la subasta .

Núm. 6.231 del inven ta r io .—Diez y seis pinos inm a- 
dernbles, 12 chaparros de tercera clase , 30 carrascas  en 
la propiedad de D. Quintín  Maesa, del mismo té rmino y  
procedencia de los an teriores;  su cabida 6 fanegas, equi
valentes á 2 hec táreas,  5 áreas y 44 centiáreas.  Linda N., 
M. y P. agua de los C ha rco nes , L. tierra de Eugenio P a r 
ra : han sido tasados en 220 rs. , y capitalizados por  la 
renta de 1 1 q u e  han  graduado los peritos en 247 rs. 56 
cén t im os ,  tipo para la subasta. *

Núm. 6.288 del inventario.—Dos chaparros  de te rce
ra y 20 carrascas,  sitos en la propiedad de D. Patr icio 
Ramos, en té rm ino  de dicho pueblo y procedente de sus 
p ropios; su cabida una  fanega, 6 celemines, equivalentes 
á 51 áreas, 36 centiáreas. Linda N. t ie rra  de D. Juan  P a 
nadero, M. camino de barranco  Lobero, L. t ierra de Don 
Lorenzo Santos, P. camino de bar ranco  Lobero: han  s i 
do tasados en 60 rs., y  capitalizados por la ren ta  de 3 
que han graduado los peritos en 67 rs. 50 cénts. ,  tipo para 1a subasta.

Núm. 6.289 del inventario.— Catorce p inos ¡n m ad e ra -  
bles y 20 carrascas en ta propiedad de D. Patricio  R a 
mos, del mismo término y procedencia de los an teriores ;  
su  cabida 2 fanegas, equivalentes á 68 áreas, 48 cen t iá 
reas.  Linda N., L. y P. monte de D. Lorenzo Herrera, M. 
atajiílo de 1a Cuesta de San Juan: h an  sido tasados en  100 rs., y capitalizados por la ren ta  de 5 que han  g ra 
duado los peritos en 112 rs. 50 cén ts . ,  tipo para la s u basta.

Núm. 6.292 del inven tario .—• Cuatro chaparros  de 
segunda, 8 id. de tercera y un  pino inm aderab le  en  la 
propiedad de D. Julián Romero, del mismo té rm ino  y 
procedencia del anterior; su  cabida una fanega, equ iva
lente á 34 áreas,  24 centiáreas. Linda N. monte de p r o 
pios, M. y L. cam ino del cerro Mesa, P. t ie rra  de Don 
Cayetano Hernández: han sido tasados en 60 rs., y  ca p i 
talizados por la renta de 3 que  han graduado los p e r i 
tos, en 67 rs. 50 cents., tipo para la subasta.

Núm. 6.293 del inventario.— Ocho pinos inmaderables 
y ocho carrascas  en  la propiedad de D. Julián Romero, 
del mismo té rm ino  y procedencia del an te r io r ;  su  cab i
da una fanega, 6 celemines , equivalentes á 51 áreas ,  36 
centiáreas.  Linda N. t ierra deD. Manuel Domínguez, M, id. 
de D. Carlos Romero, L. id. de D. Guillermo Domínguez,
P. id. de D. Carlos R o m e ro : han sido tasados en 60 rs  , 
y capitalizados por  la ren ta  de 3 que han  graduado  los 
peritos en 67 rs. 50 c é n t s . , tipo para la subasta.

Núm. 6.294 del invetario.— Ocho pinos inm aderables  
y 20 c a r r a sc a s , en la propiedad de 1). Eleuterio Santos, 
del mismo té rmino y procedencia de los an te riores :  su 
cabida 2 fanegas , 6 celemines , equ iva len tes  á 85 áreas,
60 cenliárras. Linda N. y P. monte de propios, M. tierra 
de D. Juan  Pan ad ero ,  L. tierra de D. Andrés Sánchez 
(mayor): han sido tasados en  80 r s . , y capitalizados por 
la renta de 4 que  han graduado los peritos en  90 r s . , tipo para la subasta.

Num. 6.295 del inventario.—Cuarenta pinos inm ade
rables y 26 carrascas en ta propiedad de D. Eleuterio 
San tos ,  del mismo té rmino y procedencia de los a n t e 
r io res ;  su cabida 2 fanegas,  equivalentes á 8 á r e a s ,  4S 
centiáreas. Linda por todos aires con monte de propios; 
han sido tasados en 300 r s . , y capitalizados por la renta 
de 15 que han graduado los peritos en 337 rs .  50 c é n 
t im o s , tipo para la subasta.

Núm. 6.296 del inventario.— Doce pinos inmaderables 
y 10 carrascas en la propiedad de Q. Eleaterio Santos, 
del mismo té rm ino  y procedencia de los an te riores ;  su  
cabida una fanega, 6 ce lem ines , equivalentes á 51 áreas,
36 centiáreas. Linda por lodos aires con monte  de propios: 
han sido tasados en 80 rs., y capitalizados por la renta de 
4 que lian g r a d u a d o  los peritos en 90 rs.,  tipo para l a s u -
bas.a .  p Ai\TIDO DE NAVALCARNERO.

Perales de Milla. 
m e n o r  cuantía.

^  *n v en tario.— Ochenta encinas de te rc e ra ,  200 chaparras  y mateado de ch a p a r ro ,  sitas en la 
propiedad de D. Francisco C a b re ra , al p u n to  nombrado  
Barranco de la \ ie ja  , del mismo lér/n ino y procedencia 
de tas a n te r io r e s ; su cabida 26 fan egas , equivalentes á



8 l i “c l a r e a s , 90 á r e a s , 24 ce n t iá rea s .  L in d a  N. b a r r a n c o  
de  la V ie ja , ' * * .  y  L. tierra  de Hermenegildo G o n z á le z , P. 
t ierra  de  D. F ran cisco  B laq u e :  han s id o  tasados e n  8.000 
rea le s  y cap ita l izados  por  la renta  de  400 q u e  h an  g r a 
duado’ los  per itos  en 9.000 r s . ,  tipo p ara  la s u b a s ta .

N ú m . 6.465 del inventar io .— Cinco  e n c in a s  do te rc e -  
n  v  20 ch a ü a r ro s  en la p ropiedad  de D. Viclorio G o n -  
7 alez al pu n to  n om b rad o  T iró n  de  San ta  C a ta l in a ,  del ei
m i s m o  térm ino  y procedencia  de  los  a n t e r i o r e s ; s u  c a -  d
WHa t o  f a n e g a s ,  eq u iv a le n te s  á 3 h e c tá re a s ,  42  á rea s ,  s¡
4 0  rent¡áreas .  L inda M. cam ino  q u e  s u b e  á C o l m e n a r  , M. p
t  p  monte de p r o p i o s , L. tierra  de  Hermenegildo Gon- P
L w  - h a n  sido  t a sad as  en 600 r s M y capita l izadas  por la F
renta  de 30 q u e  han  g ra d u a d o  los peritos  en 675 rea les ,  6 
tioo para  la s u b a s ta .  . s

Madrid 14 de  Agosto de 4 8 6 L *~ E 1  C om is ionado  p r in -  r
cipal  de  V en ias  de  B ien es  n a c io n a le s ,  Lorenzo  Moret. V

Q
PROVINCIA DE TOLEDO. a

Por  d isposic ión  del S r .  G ob ern ad or  civil de  esta p r o -  ¿
t in c ia ,  y en  v ir tu d  de  las  leyes de 4.® de Mayo d e  4855,
4.4 de Ju l io  de  4856 é in st ru cc ion es  p a ra  su  cu in pt im ie n -  *
to, se  saca  á pública  su b a s ta  , en el d ía  y hora q u e  se  d i -  -
rá ,  la finca s ig u ie n te :  }

Remate para  el d ia  4 4 de S e t iem b re  de  1864 , y hora  
de las  doce de la m añ an a ,  en las C asa s  C onsistoria les ,  a n -  r
te el Sr .  J u e z  de  pr im era  instancia  y  E sc r ib a n o  m encio
nados. [

B IEN E S DE CORPORACIONES CIVILES. €

PARTIDO DE OCAÑA. \
Pueblo de Huerta de Valdecarábanos. a

Propios.— Rústicas. *
M AYOR C U A N T ÍA . I

N úm . 3.423 del inventario .— Un terreno  ba ld ío  q u e  se  1 
encuentra  d es t in ad o  á p a s t o s ,  en té rm in o  de  Huerta de 
V a ld e c a r á b a n o s ,  de s u s  prop ios ,  el cual ha sido gub d iv i
dido en d os  p o rc io n e s ,  l lam ad o s  en conjunto  El agregado  *
del Coto. L in da  por  N. con tierra de  prop iedad  p a r t i c u 
l a r ,  M. con id. y parte del cam ino de a r r ib a  de la villa 
de Y e p e s ,  S .  con t ierra  tam b ién  de p rop iedad  p ar t ic u la r  
y  par te  del  cam in o  de O c a ñ a , y P. con tierras  de  p r o 
piedad particu lar .  Se  h a l lan  d en tro  de su  perím etro  v a -  (
r ía s  t ie r ra s  l a b r a d a s , la s  cu a le s  han s ido ex c lu id a s  de la j
m edición  por  se r  de  pro p ied ad  p a r t ic u la r ,  se gú n  resulta  
de la certi ficación e x ped ida  por  el S r .  Alcalde de dicho 
pueblo ,  m ás  o tras  que hoy  están en  labor, y s u  terreno es J
perteneciente á este baldío  y se  hallan in c lu idas  en esta  -
feedicion . J

Le  a t rav ie sa  el cam in o  de ab a jo  de Yepes q u e  c o n 
duce  á las  l a b o re s ,  q u e  s i r v e  de límite á este  tranzón, .
p o r  M. con el cam ino  de a rr iba  de Yepes.  Consta de  496 
fan e g as  y  76 estadales  del m arco  de  To ledo , de 500 e s ta 
d a le s  de 4 4 p i é s ,  ó s e a n  233 h e c tá re a s ,  2 á r e a s  y 74 
c e n t iá re a s  , s ien do  d e  tercera c l a s e ,  y  presenta  una su -  j
Íiercie m u y  des igua l  y  llena de  p rop iedades  y t ie r ra s  '

ab rad as .  S e  en cuentra  arren dado  por un ano  á los g a -  ¡
n a d e ro s  de este pueblo  en la cantidad de 440 r s . : ha 
s id o  tas do p o r  los peritos en renta en 4.000 rs., en  ven -  ,
ta  34.720;  cap ita l izado  por  la qu e  p ro d uc e  en la actúa-  ‘
d ad  en  9.900,  sa le  á su b as ta  por la tasac ión .

El a r ren d am ie n to  de  la finca q u e  co m p ren de  el p r e 
se n te  an u n c io  está  sujeto á las  p rescripc iones de la ley 
d e  25 de A b ri l  de  4 856.

Toledo 5 de Agosto de  4 8 6 ! . = E i  Com isionado p r i n c i 
pal  , Jo s é  W en cel .

PROVINCIA DE MADRID.

Segunda subasta.
No h a b ie n d o  tenido postor  en los -rem ates ce lebrados 

e n  los  d ias  20, 24 y 27 de  Ju l io  próx im o p asad o  las fin
cas  q u e  se d i r á n ,  se  sa c a n  nuevam en te  á subasta por  el 
t ipo m enor,  s e g ú n  orden de! E xcm o. Sr. G obern ador  c i
v i l  de esta  provincia ,  el d ia 45 de Se t iem bre  próxim o, de 
doce á  una  de  la tarde, e ñ l a s  S a la s  Consistoria les  de esta 
c o r te ,  ante  el S r .  Ju e z  de prim era in stancia  del distrito  
del Mediodía y E scr ib an o  I). Rafaél Casas .

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES. 

n* Propios.—Rústicas.
PARTIDO DE CHINCHON.

Villaconejos.

M EN O R C U A N TÍA .

N úm . 7.059 del in ve n tar io .— Un os cerros  baldíos  al 
sitio n om b rad o  Valjondo, s itos  en térm ino  de dicho p u e 
b l o ,  p rocedentes  de s u s  propios  , los cu a le s  son de t e r 
cera  clase y s e c a n o ,  co nteniendo esp arto  y tomillo; su 
cab ida  38 f a n e g a s ,  equivalentes  á 4 3 h e c t á r e a s ,  una 
¿rea ,  42 cen t iáreas .  Linda N. con la ray a  de Chinchón, 
y  por los d e m á s  a ires  t ierras de p a r t ic u la r e s :  han sido é 
tasados en 4.4 40 rs., y capitalizados por la renta de 57 
que han g ra d u a d o  ios peritos en 4.282 rs .  50 cénts. :  t i 
po para  la s u b a s ta ,  la tasación.

N úm . 7.060 del in ve n tar io .— Unos c e rro s  ba ld ío s  al 
p u n to  n o m b ra d o  Vaidemalea , en el m ism o  térm in o  y 
p ro ced e n c ia  de los a n t e r io r e s ,  y son de tercera clase  y 
secano , co nteniendo esp arto  y tomillo; su  cabida 56 fa
n egas ,  equ iva len te s  á 4 9 h e c tá re a s ,  17 á r e a s ,  44 centiá-  
r e a s .  L in d a  N. r aya  de C hin ch ón ,  M. y L. t ierras  par t i 
c u l a r e s ,  P. cam in o  del m o l in o :  han sido  tasados en 
4.630 r s . ,  y cap ita lizados por  la renta de 84 q u e  han g r a 
d u a d o  los p er ito s  en 2.700 : tipo para la su bas ta  , la t a 
sac ión .

N úm . 7.061 del i n v e n t a r io — Unos corros ba ld ío s  en 
d ife ren tes  p edazos ,  ni punto n o m b rad o  la F i j a r r o s a ,  del 
m ism o  té rm in o  y  procedencia  de  los anteriores ,  los c ua les  
so n  de tercera  cla se y  s e c a n o ,  conteniendo e sp arto  y  to
m i l lo ,  un va le y 46 fanegas de tierra de  p ro p io s  la b ra 
b a ,  q u e  se  in c luy en  en la medición g e n e ra l ;  s u  cab ida  
192 fanegas ,  equ iva len tes  á 65 hec táreas ,  74 área s ,  8 cen
t iáreas .  L inda N. y  P. r aya  de Chinchón, M. t ierras  p a r 
t icu lares ,  L. el cam in o  díd co rra l  de Montero: han sido 
t a sa d o s  en 5.760 r s . ,  y cap ita l izados  por  la renta  de 288 
qu e  han g ra d u a d o  los per itos  en 6 .480: tipo para  la 
su b a s ta ,  la ta sación.

Nota. Dentro del per ím e tro  de esta  finca ex is te  un 
corra l  de gan ad o  y u n a  fu e n te ,  que  no s e  in c lu y e n  en 
la venta .

N úm . 7.062 del inventar io .— Unos c e rro s  baldíos  al 
s itio  n o m b rad o  Y a ltaraoso  y  V a ldezarza , del m ism o  t é r 
m in o  y procedencia  de  los a n te r io re s ,  los cuales son  de | 
tercera  clase y  s e c a n o ,  conteniendo e sp a r to ,  tom illo ,  39 
fanegas  de  tierra de lab o r  q u e  se  incluyan en la m e d i-  i 
cion general ,  y dos va l le s  rom an ad o s ;  su  ca b id a  280 f a n e 
g a s ,  equivalen tes  á 95 h e c tá re a s ,  87 á r e a s ,  20 centiáreas.  
L inda N. i a y a  de Chincon , y por  los d e m á s  a ires  tierras 
p a r t i c u l a r e s : han s ido  tasados en 8.400 r s . , v capitaliza-  

r e n â úe 420 q u e  han  g rad u ad o  los peritos en 
J .4 5 0 :  tipo para la s u b a s t a ,  la tasación.

Nota.  Dentro de esta finca ex is te  un co rra l  de Agustín 
Vela seo y tierras  que se  dicen de p ar t icu lare s ,  q u e  no se  
lian inc luido en  la tasación.

N úm . 7.063 del in ven tar io .— U n os c e rro s  ba ldíos  en 
d iferentes  pedazos al pun to  n o m b rad o  Valtarasi l lo  y V i-  
l l a c a b r a s ,  del  m ism o término y  procedencia  de los a n te 
r io re s ,  los cu a le s  son  de tercera y se can o ,  conteniendo 
e sp arto ,  to m il lo ,  38 fanegas  de  lab or  que  se  inc luy en  en 
la  m edición  g e n e r a l , dos  v a l le s ,  u n a  fuente  y v es t ig io s  
de  m i n a s ;  s u  cab ida  268 fan egas ,  e q u iv a le n te s  á 81 h e c 
tá re a s ,  76 á r e a s  y 32 centiáreas .  L in da  N. r ay a  de C h in 
c h ó n ,  M. t ie r ra s  p a r t ic u la r e s ,  L.  cam ino  del molino y P. 
r a y a  y ca m in o  del C orra l :  han s ido  ta sados en 8.040 r s , 
y cap i t a l izados  por la renta  de  402 que  les  han g r a d u a 
do los peritos  en 9 045 :  tipo p ara  la s u b a s t a , la ta sa 
ción.

Nota. Dentro de esta  finca ex is ten  var io s  troz'.s  de 
b e rra  q u e s o  dicen se r  de p a r t i c u la r e s ,  q u e  no se han 
incluido en la venta.

N ú m . 7.068 del inventar io .— Una tierra de labor  al 
sitio n om brado  Cañada de la Iglesia , de! m ism o térm ino  
y  procedencia  de Ja an te r ior ,  q u e  lleva en  renta A n d ré s  
M e n s e g a r , y  es  de tercera c lase  v  s e c a n o ;  su  cab ida  uno 
f a n e g a , 2 ce lem in es ,  e q u iv a le n te s  á 39 á r e a s ,  94 c e n t i-  
a reas .  Linda N. F ran c isc o  A p ar ic io ,  y por los d em ás  a ires  
c e r r o s :  ha s ido la sada  en 470 r s . , y capita lizada  por  la 
renta de 8 q u e  han g raduado  ios p er ito s  en 480 r s . : tipo 
para  la su b a s t a ,  la tasación.

Núm. 7.069 del inventario .— Una tierra de  tres p e d a
zos al p u n to  n om brado  P e rn is te v a ,  del m ism o  térm ino 
v  precedencia  de la a n t e r io r ,  q u e j l e v a  en renta An drés

* M ensegar ,  y  es  de tercera clase  v s e c a n o ;  su  cabida una 
f a n e g a , 6 c e le m in e s ,  equivalen tes  á 45 á r e a s ,  36 c e n -

| tía reas. Linda N» Vicente R u iz ,  M. y L. c e r r o s ,  P. cerros
^  Y b a r r a n c o :  ha sido tasada en 200 r s . ,  y capitalizada per
 ̂ ja renta-de 40 que han g rad u ad o  los per ito s  en 225 rs.:
i l,po para la s u b a s t a , la tasación.

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.

Col Míen a r Viejo.

Propios.— Rústicas.
M EN O R C U A N T ÍA .

. ^ ú m .  7.448 del in ve n tar io .— Un terreno de labor, d i 
vidido por  su  n a tu ra le z a ,  de tercera c l a s e ,  s ito  en Col
m enar  de L a b r a d o r e s , termino de C o lm en ar  Viejo, y  pro-  
cedente de s u s  p ro p io s ;  su cab ida  70 fa n e g a s ,  equiválen
os á 23 h e c tá re a s ,  96 á r e a s  y 80 centiáreas .  Linda J¡{. 
mojonera del A lto ,  M. el C o lm e n a r ,  L. con cam ino del 

> ^ n a l  de Isabel II, y P. con terreno de D. F é l ix  Gómez y
* t l r°»s : lia sído tasado  en *-000 r s . ,  y  capitalizado, por  la 

j ! n, *60  que le h an  g ra d u a d o  los per itos  en 3 600
Upo p ara  la su b a s ta ,  '

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES. d
l

Propios.—Rústicas.
M EN O R C U A N T ÍA . V

Los Santos de la Humosa.

N úm . 7.140 del inventar io .— Un terreno  de  ca lm o s  y  3
e r i a l e s ,  p rocedente  de los p rop ios  , sito a l  punto  n o m b ra-  c
do el L o m o  del Olivo , té rm in o  de los S a n to s  de la H um o 
sa  ; e s  de  q u in ta  c l a s e , de  pa s to s  de ca lm o s  ; contiene  es -  %
parto y tomillo. L in d a  al N. t ie r ra s  de los  h e red ero s  de  z
Pablo  M art ín ez ,  M. id. de S i lve stre  G ó m e z , L. id. id. y  o
P. d ichos hered ero s  de  M art ín e z ;  su  cab ida  una  fanega 
6 ce lem ines ,  e q u iv a le n te s  á 46 á r e a s  y  57 centiáreas :  ha 
sido tasado en 40 r s .  vn. en venta , y  cap ita l izado  p o r  la 
renta de  2 q u e  le han g ra d u a d o  los  per ito s  en 4 5 :  tipo j, 
p ara  la su b as ta  , la  tasación.

Núm . 7.414 del in ve n tar io .— Otro terreno de igua le s  
e o n d ic io n e s , p r o d u c to s ,  térm ino y  procedencia  q u e  el e
a n t e r io r ;  e s  de cu ar ta  clase, sito  al pu n to  n o m b ra d o  L a 
d e ra s  de la Yesera del H abar .  L inda a l  N. t ierra  de F é *  [;
lix López, M. cam in o  del o livo d e  Cabeza  G o rd a ,  L. tier- t
ra  de Manuel López y otros, y P. id. de M anuel López; f)

• s u  cab ida  3 fanegas ,  equivalen tes  á 93 á rea s  y 15 co n -  *
tiáreas: ha s ido  tasado en 100 rs. vn., y  cap ita l izado  por {>
la  ren ta  de 5 que  le han g ra d u a d o  los peritos en 112 e
re a le s  y  50 c é n l s . : tipo para '  a s u b a s ta ,  la ta sación. r

Núm . 7.112 del inventar io .—  Otro terreno de iguales  
condiciones, productos,  clase, térm ino  y procedencia que  j
el anterior ,  sito  al punto  n o m b ra d o  L a d e r a s  de derecha c
é izqu ierda  del a r ro y o  de la s  H igueras.  Linda al N. t i e r -  ,
ra  de G regorio  Sán chez ,  M. t ier ras  de  var ios ,  L. y P. los r
visos y tierras  de los A lto s ;  su  cab ida  6 fanegas  y 6 *
celemines, equ iva len tes  á 2 hectáreas ,  un  área  y 82 cen- }
t iáreas: ha sido tasado en 200 r s . ,  y capitalizado por la ^
renta  de 10 q u e  le han g rad u ad o  los peritos en 225 rea- j
le s  vellón: tipo para  la su b as ta ,  la tasación. j»

Nota. E sta  finca Contiene dentro de su  perím etro  
t ierras  d e  p rop iedad  p ar t ic u la r  por hal larse  e n c lav ad as  
en ella,  la s  cuales  se  han ex c lu ido  y  apeado por este con- ^
cepto al tiempo de la medición y tasación. j

N ú m . 7.14 4 del in v e n ta r io .—  Otro terreno do igual t
c l a s e ,  c o n d ic io n e s ,  p r o d u c t o s ,  té rm in o  y procedencia  j
q u e  el anterior ,  s ito  al pun to  n o m b ra d o  L a d e ra s  derecha 
é  izquierda  del a r ro y o  de los Cofres. Linda al N. tierra s
de  Félix  López, M. olivos de Pedro F u e n te  y Aniceto  
Roca , L. y  P. t ierras  de los Altos , per ten ecien tes  á p a r -  c
t i c u l a r e s ; su  cab ida  10 fanegas  , equ ivalen tes  á 3 h e c t á -  j
reas ,  4 0 áreas  y 50 c e n t iá re a s :  ha  s ido tasado en 340 r s ,  
y  capitalizado por la renta  de  17 que le han g ra d u a d o  los 
peritos en 382 rs. y 50 cénts . :  tipo para  la su b a s ta  la ta
sación. i

Nota. E sta  finca contiene d e n tro  de su per ím etro  ^
t ie r ra s  de propiedad  particu lar ,  las cua les  se  han  e x c lu i 
do en la medición y tasación. (

N úm . 7.415 del inventar io .— Una tierra de igual clase, 1
productos , término y procedencia q u e  el anterior ,  sita a! ,
p u n to  n o m b ra d o  L ad e ra s  del C arr iza l  de Abajo . Linda 
al  N. y P. t é r ra s  y v iñ as  de var io s  p ar t icu la re s ,  M. y L. ]
el camino de la Yesera ;  su cab ida  una  fanega y 9 celemi- 
n e s ,  equivalentes  á 54 á re a s  y  33 ce n t iáreas :  ha sido ta- j
s ad a  en  60 rs.  en v e n t a , y capita lizada  por la renta de 3 
q u e  la han g ra d u a d o  los peritos en 67 rs.  y 50 céntim os:  !
t ipo p ara  la s u b a s t a ,  la tasación. 1

N úm . 7.116 del in ve n tar io .— Otro terreno de iguales  *
co nd ic iones ,  p roductos ,  térm ino y procedencia q u e  la 
an te r io r ;  e s  de qu inta  c la s e ,  sito al punto n om b rad o  la -
Yesera  del Habar. L inda al N. con tierras de  Silvestre  L ó 
pez ,  M. id. de Policarpo T o r r e s ,  L. id. de Mariano Piaza,
P. id. de D. Prudenc io  Hernández; su  cab ida  una fanega y 
6 c e le m in e s ,  e q u iv a len te s  á 46 á rea s  y 57 c e n t iá re a s :  ha 
s ido  tasado en 40 rs. vn.  en  venta,  y capita lizado por la 
renta de  2 q u e  le han g rad u ad o  los per itos  en 45 reales  
v e l ló n :  t ipo p ara  la s u b a s t a ,  la tasación.

N úm . 7.118 del in v e n tar io .— Otro terreno de cuarta  
clase, de  igua le s  condiciones,  té rm in o  y procedencia  q u e  
el anterior ,  s ito  al punto  nom brado  L ad era s  y  accesorio  
del Arroyo  del Penjar.  L inda  al N. t ierras  d e sv a r io s  v e 
cinos y cam ino de Alcalá  , M. la se n da  de la Poveda y la 
Alam eda , L. id. t ie r ra s  de var io s  vec inos y P. t ierras  de 
los A lto s ,  pertenecientes  á var ios  vecino:*;  &u cab ida  17 
f a n e g a s ,  equivalentes  á  5 h ec tá re a s ,  27 á reas  y 85 ceníi  
á r e a s :  ha s ido tasado en 540 rs. vn. en venta .* y c a p i t a 
lizado por  la r e n ta  de 27 q u e  ie han g rad u ad o  ios p e r i 
tos en 607 rs. v n . :  tipo para la s u b a s t a ,  la tasación. I 

Nota. Dentro del perím etro  de esta  finca se e n e u e n -  ! 
tran tierras  de p a r t ic u la re s ,  las cua les  se han exclu ido  
de la medición y tasación.

N úm . 7.119 del inventar io .— Otro terreno de cuarta  y 
qu inta  c h s e , de igual térm ino y p iocedenc ia  del a n te 
rior, s ito  al punto n o m b rad o  L ad era s  de las Q u e b ra d a s  
y s u s  a c c e so r io s ,  el cual  contiene pastos de calmos, to
millos y ca n te ra s  de yeso. L inda al N. t ierras  de D. P a 
blo S o r i a ,  v iñas  y  t ierras  de p a r t ic u la re s ,  M. los v isos 
de  l«as t ierras  lab rad as  do var ios  , I.. el Robleda»*, la Pe
ña Bermeja y tierras  de varios,  y P. t í  bai ¡ anco  (!r> Pal ¡s 
y tierras  de  v a r io s ;  su  cabida 20 f a n e g a s ,  equ iv a len te s  
á ó hectáreas  y 21 á r e a s :  ha sido lasado  en 680 rs vn. 
en venta , y capitalizado por  la renta de 3 4 q u e  le han 
g ra d u a d o  los peritos  en 765 rs. v n . :  tipo para la su bas ta ,  
la tasación.

Nota. Dentro de e s !a  tinca se  ludían olr.is de p r o p ie 
dad p ar t icu la r ,  las cua les  se  Ir-n exclu ido  de la medición ; 
y tasación.

Madrid 14 de Agosto de IS 6 1 .= E 1  Com isionado p r i n 
cipal  de Ventas  de Bienes n a c io n a le s ,  Lorenzo  Moret.

PROVINCIA DE VALLA DOLI D."

Por d ispos ic ión  del Sr .  G ob ernador  civil de esta p r o 
v incia ,  y en virtud  de las  leyes de 4.c de Mayo de 1855,
1 1 de Ju l io  de 4856, Real decreto de 2 de Octubre de 1858 
é in strucc iones  para s u  cu m p lim ien to ,  se  sacan  á pública 
s u b a s t a ,  en el d ia y h ora  q u e  se  d i r á , las fincas s i 
g u ie n t e s :

Rem ate para el d ia 45 de Se t ie m bre  de 1861 , á las 
doce de su  m a ñ a n a ,  ante  el Sr .  Juez de pr im era  instancia 
y E sc r ib a n o  mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Rúst icas.
Propios de la comunidad de villa y tierra de Cuéilar , en térmi

no del partido de Peña fiel.

M AY OR CU AN TI A.

i I Núm . 8.274 del inventar io  y  7.400 del expediente ,—
I i El qu iñón 4 ,  de 10 pedazos de tierra de secano  de terce

ra ca l id ad ,  en término del partido de Peña fiel,  p rocede n 
te de la co m u n idad  de villa y tierra de Cué ilar .

El 4.* al pago Coronilla  , de 100 f a n e g a s :  linda al  N.
> cam in o  de la Armadillo  , E. de Quintanilía , O. cañ ada  de

cordel y A n se lm o  A r r a n z ;  le atrav iesan los ca m in o s  de 
i Ventosilla v Valdelacarrera.

El 2.* a í pago N a v a rro sa  , de 43 fanegas  y 295 estad.a- 
i l e s :  linda al O. y S. c a ñ a d a ,  y E. cam ino de Q uintanilía .
3 El 3.* al pago de la Avispa , de 277 fan egas  , en cu y o  

n ú m e ro  nc se co m pren den  4 fanegas de A n se lm o  A rran z  
i y 2 y media de D ám aso  González. Linda al N. y E. c a ñ a 

da y S. cam ino del Pozo.
El 4.* al pago co rra l  de R odaje ,  de 95 fanegas y 95 

i  e s t a d a le s ,  en las qu e  no se  co m p ren de  u n a  y media de
i p ropiedad  p ar t icu la r .  L inda  al E. c a m in o ,  O. sendero  del
s Pozo y común y S.  este  m ism o.

El 5.° al pago  Cabezo de la Encina  , de S í  fanegas  y 
100 estadales .  Linda al E. Euseb io  E rg u e d a s  y  G i l ,  S.

*• co rra les  de Vadiilana y Aquilino Erguedas,  y O /c a ñ a d a  de 
» la Fuentecilla .

El 6.* al pago P ozo , de 135 fanegas  y 200 estadales .  
L in d a  al E. cañada del Pozo, O. de  Valdelacarrera y Pedro 
N iño  A rranz,  y S. común, 

e El 7 . '  al pago l lano  de Pico A g u d o ,  de 76 fan egas  y
n 463 estadales .  L inda aí N. ce rra lc s  y  S a t u r n in o  E r g u e -  

d a s ,  E. cañ ada  y carrales, y S. c o m ú n ;  le a t r a v ie sa  el 
d cam in o  de V alde lacarrera .
0 El 8.® al pago C ontera ,  de 129 fanegas y 514 estadales ,
s  de las qu e  están se g re g a d a s  6 fan egas  ai N. y próxim a^ á
°  los cereales  do Miguel Velasco y co nsor íes ,  y 3 y  media

de  Gregorio Ei guedas.  Linda al N. ce rra lc s  y 1). Vicente 
!S L u v i a n o s ,  O. cañ ada  y cam ino Conteras, y S. c o m ú n ,
a El 9.* al pago Pico M anzanero , de  44 fan egas  y 219
o es tadales .  L inda al N. co m u n idad  de Peña fiel , E. cam ino

de Contera y O. cañada.
El tO al pago Pico A gu d o ,  de  20 fanegas. L in da  al 

o R., N. y O. D. Vicente L u v ian o s ,  y S. c o m u n id ad  de P c-  
*5 ña fiel.
>a C uyos  4 0 pedazos componen en ju n to  la cabida 

de  438 h e c tá re a s ,  45 á re a s  y 18 metros.  Han sido t a s a -  
)S d o s  en 4 69.160 r s . , y capita lizados p o r  la renta de 7.900
-r q u e  f iguran los peritos en 177.750 r s . ,  litio para  la su  

bas ta .
. N úm . 8 275 del inventario y 7.401 del expediente .—  

El q u iñ ó n  5 ,  do 6 pedazos de tierra de  se can o  de ter
cera  ca l id ad ,  en térm ino dei part ido  de Peñafie l ,  p roce
dente de la com unidad  de villa y t ierra  de Cuéilar.

El I.® al pago Boguilla do V a ld e m an z an e ro ,  de 39 fa
n e g a s  y 464 estadales.  Linda al N. t ie r ra s  de las A n im as  
y  cerra les de  la co m u n id ad  de P e ñ a f ie l , E. c añ ad a  de la 

i- Puenlec il la  y O. c o rra le s  de  dicha co m unidad .
1- El 2.® al pago C abezuelo ,  de 42 fan egas  y 67 e s -
o- ta dales.  L inda aí E. cañ ada de la Puentec ii ia  , S .  y O. Don
n- Millón Alonso.

El 5.® al p ig o  Gaibar, de 250 fanegas y  250 estadales .  
;el L in d a  al  O. cam ino de V aldesp in o ,  E. cañ ada  y Anselmo

y A rran z  y N. c o m ú n ;  le c ru z a  el cam in o  de los F ra i le s  y
la el de V a ld em an zan ero .

00 El 4.® al pago Valdepnlazuelo , de 8 fanegas,  en las que
no se  com pren den  % de Gregorio  y María E rguedas.  L i n 

da  al O. ca m in o  de  V a ldesp in o ,  S.  y E . cam ino y  D. Mi- 
l lan  Alonso.

El 5.® al pago  cabezo  d é l a  P uen tec i i ia ,  de 462 fan egas  
y  437 estada les .  L in da  al E. c a ñ a d a  de la Puentec ii ia ,  
S. y O. D. Millan Alonso.

El 6 . ’ al pago c e rra le s  de  P im en te l ,  de  38 fan egas  y  
388 estadales. L inda  al  N. , S. y O. D. Millan Alonso y  E. 
c o m ú n .

C u y o s  6 pedazos com ponen  en ju n t o  la cab id a  de 
237 h e c tá re a s ,  91 área s  y  36 metros. Han sido cap i ta l i 
zados p o r  la renta  de 2 480 rs .  q u e  m arcan  los peritos , 
en  55 .800 ,  y ta sad o s  en 63.460 r s . , tipo p ara  la subasta .

AD VERTENCIA S.

4 A No s e  a d m i t i r á n  p o s tu ra s  q u e  no  c u b ra n  el tipo de 
la su bas ta .

2.* El precio  en  q u e  fueren rem atad o s  las  e x p re s a d a s  
lincas lo p ag ará  el mejor postor  á quien se  ad ju d ic a rá n  
en  10 p lazos  iguale s  de á 10 p or  100 cada  uno. El 
pr im ero  á los 15 d ias  s igu ientes  a l  de not if icarse  la a d ju d i
cac ión , y los re stan te s  con el intervalo  de un año  cada 
u n o ,  para  que  en nueve  quede  cubierto todo su  valor, s e 
gún se  p rev iene  en la ley de 14 de Ju lio de 1856.

3.* L as  f incas de m a y o r  cuantía  del Justado c o n t in u a 
rán  p ag án d o se  e n  los 45 p lazos y 14 a ñ o s  q u e  p rev iene  
el art .  6.® de la ley de  i. °  de Mayo de 4855 ,  y con la b o 
nificación del o por  4 00 que el m ism o otorga á los c o m 
p r a d o re s  que  antic ipen uno ó m á s  plazos,  podiendo este  
hacer  el pago del 50 por 4 00 en papel de ía Deuda pública,  
conso l idada ó diferida, conform e á lo d ispuesto  en el a r 
t i c u l ó l o  de la mencionada ley. L a s  de m enor  cuantía  se  
p a g a rá n  en 20 plazos iguales^  ó lo q u e  es lo m ism o  d u 
rante  19 años. A los  co m p rad o re s  q u e  ant ic ipen  uno ó 
m á s  p lazos no se les hará m á s  abo n o  que  el 3 phr 100 
anual ;  en el concepto q u e  el pago ha de e je cu tar se  al 
tenor de  lo q u e  se d ispone en las in s t ru c c io n e s  de 31 de 
Mayo y 30 d e  Ju n io  de 1855.

4.a S e g ú n  resu lta  de los an te ced e n tes  y dem ás  datos 
que  ex is ten en la A dm inistración principal  de Propiedades 
y Derechos del Estado de esta  provincia ,  las de qu e  se  trata 
no se  hallan g r a v a d a s  con  c a rg a  a lgun a  ; pero si a p a 
reciese posteriorm ente  se indem nizará  al co m p rad o r  en 
los té rm in o s  q u e  en  la y a  citada  ley se determ ina.

5.a L o s  d erech os  de expediente h asta  la toma de p o 
sesión  se rá n  de cuen ta  del rem atante .

Lo q u e  se  anuncia  al público  para conocim iento  de los 
q u e  q u ieran  in te re sa rse  en la ad q u is ic ió n  de las  f in cas  
in se r ta s  en el precedente  anunc io .

NOTAS.

1.a S e  co nsideran  com o b ien es  de Corporaciones ci
v i le s ,  los P ro p io s ,  Beneficencia é Instrucción pública ,  cu 
y o s  productos no ingresen en las ca ja s  del E s t a d o , y los 
d e m á s  b ien es  que bajo  diferentes den om in acion es  c o rre s
p o n d a n  á las  provincias  y á los pu eb lo s .

2 .a Son b ienes del Estado los que llevan este n o m b re  
lo s  de In strucc ión  p ú blica  su p e r io r ,  cu y o s  p roductos  in 
gresen en  la s  Ca ja s  del E stado ,  los del secuestro  del e x -  
In fante D. C a r l o s , los de co frad ía s ,  o b ra s  p ia s ,  s an tu a
rio s  y todos los pertenecientes  ó q u e  se  hal lan  d i s f r u 
tando los individuos ó corporaciones e c le s iá s t ic a s ,  c u a l 
qu iera  q u e  sea su  n o m b re ,  or igen ó c l á u s u la s  de su 
fu n d a c ió n , á excepción de las cap e l lan ía s  co lat ivas  de 
san gre .

Valladolid 11 de Ju l io  de 1 8 6 L — E 1 Comisionado, E u 
genio R odríguez  del Olmo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES. ¡
0

Tribunal de Cuentas  del Reino.— Secretaría  general.—N e g ó -  s
ado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, señor fc
ílnistro Jefe  d é l a  Sección sétima de este Tribunal, se cita, llama s
emplaza por segunda y última vez á D. Miguel Francisco Pe-  

3z, Administrador  que fue de Bienes nacionales de la prov in-  j 
la de Teruel,  cuyo paradero  se ignora ,  á fin de que en el l é r -  | 
uno de 30 d ias ,  que empezarán  á contarse á ios 10 de publi- ; ( 
ado este enuncio en la G aceta , se presente en esta Secretaría  I e 
enera! por  sí ó por medio de encargado á recoger y contestar j *
! pliego de reparos  ocurrido en el examen de las cuentas de di- s
ho ramo y provincia , comprensivas desde 1.° de Marzo de 1844 f

31 de Enero da 1846; en ia inieligen da que de no verificarlo (
3 parará  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 7 de Setiembre de i S fr l . - - Jo sé  Fuliós. 5810— 1

      ■■ (

Sentencia.—-En la villa de Chinchón, á 8 de Agosto de 1861, (
1 Sr. D. Víctor López de María , Juez de primera instancia de *
-te partido : 1

Vistos los autos seguid s entre partes,  de la una el P ro cu -  (
ador  D. Víctor Rey, en nombre do Feliciano Media Merca y
! o l o ,  c o m o  mTi i'.lo d o  Duil-i  0 5 . >' ¡ ua k; j a j c umv/  ou» & -

!or ad titán  de 1). Fedeiico Maneot a, de la otra el Procurador 
). Felipe Acuña, en nombro de Doña Bernarda  La páyese y los 
‘•drad o s del .1 u ?. g a d o po r v a i ios a c re ¡b a r  o s c a r e i) e 1 d i a , sol.»r o 
nojor derecho de los bienes relictos á la muerte intestada del \ , 
Médico que fué de Fuentidaeña 1). Víctor Mancet a el dia 2 de 1
Vgoslo de 1S55 de cólera -moi bo y

Resultando que prevenido el abin iedato  por el Alcalde de 
ruentidueña el mismo dia de su íh ieoimiento, se recogieron las 
laves de su casa y practicó el inventario de los muebles, cuyo 
avalúo ascendió á 13.330 rs., con las alhajas empeñadas,  y las deu-  
:las menudas de 12 acreedores, vecinos de Fuentidueña, á 1.315, 
depositándose en poder de D. Eduardo  Sánchez; y remitidas  las 
diligencias al Juzgado,  se declararon nulas por auto de 4 de Oc
tubre del citado año de 1853, mandando" ratificar el depósito, y 
que se llamase por edictos á los herederos ausentes y demás que 
se creyesen con derecho á estos bienes:

Resultando que á instancia de la viuda Doña Bernaida  L a -  
payese,  por  autos de 6 y 17 de Octubre se la entregaron la cama 
matrimonial y  un vest ido,  una muda y dos á su hija con otro 
vestido, importante á una suma todo lo recibido por  aquella, se
gún sus recibos folios 28 y 36, 4.G90 rs.:

Resultando que D. Víctor Mancera estuvo casado con Doña 
Cándida Alonso, y que durante este primer matrimonio, de quien 
proceden Doña Carolina y D. Federico, se vendieron bienes de 
su madre por valor de 3.403 rs. y 3 mrs. en 1828 y 1831:

Resultando que según recibo extendido en papel común, do
cumento núm. 13, fóiio 143, fechado en Villar de Tordesillas á 
27 de Marzo de 1836, por conducto de D. Manuel Marconel de 
Ga rqu e ,  la Doña Carolina y D. Federico Mancera satisficieron 
4.000 rs. que  debia su padre  D. Vicior á Santiago García, vecino 
de Torre  de Lobaton,  el cual añade en el recibo que la paga la 
ha hecho ti Marconel con los bienes maternos de sus represen 
tados , y en su declaración del fólio 204 que solo fueron 2.000 
reales los que recibió :

Resultando del recibo núm. 10,  folio 140, focha en Peralejos 
de la Trecenas  á 19 de Junio  de 1834, firmado por D. Víctor An
tonio Mancera , que era en d eb er  á su hermano político D. Bal
tasar Alonso, vecino de Villar de T ord es i l l a s , 430 rs. que le ha
bla de abonar en últimos de Agosto do aquel año,  y que fué en
dosada esta deuda en favor de la Doña Carolina y D. Federico  
con fecha 16 de Febrero de 1856 por los testamentarios de Doña 
Cándida Alonso como valor recibidos de sus bi-mes:

Resultando que asimismo era en deber el finado á su madre 
Orna Antonia Carnazón 4.500 rs. que le habla prestado para la 
licenciatura en medicina desde 14 de Marzo de 1834; y habién
dose adjudicado en la partición de ios bienes de aquella á su hija 
y hermana respectiva Doña Raimunda Mancera, esta hizo cesión 
en favor de su sobrina Doña C aro l ina , según el documento n ú-  ; 
mero 3 y reconocimiento del fóuo 2i 0 vueiío de la firma puesta 
ni 134 :

Resultando que igualmente .aparece endosada á favor do la 
Doña Carolina el recibo núm. 9 ,  Emhu 15 do Abril de 1853, 
importante 960 rs:

Resultando de otras  dos cartas ,  recibios núms. 6 y 8. folios 
138 y 140, fechas 4 y 15 de Marzo de 1S54, (pie los 1.277 rs. v a ’or 
de ambas,  fueron también endosada*- a la Doña Carolina por los 
acreedores, los cuales no han podido ser  hallados pat a ei reco 
nocimiento de los endosas:

Resultando, por último, que según confesión de D. Víctor 
Mancera en el documento privado del fóiio 18. fechado en Madrid 
á 7  de Octubre de 1854,  en su segundo matrimonio con la 
ya viuda Doña Bernarda La páyese llevó esta en m u e b l e s , ropas  
y alhajas que numera por valor de 17.444 rs., quo son los que 
reclama por dótales:

Considerando que no se o b r e  ó ca ita  de date ni capital en 
ninguno de los dos matrimonios c-'atraídos por el D. Víctor 
Mancera, formalidad precisa para la liquidación de! cauda! á la 
muerte  de uno de los cónyuges  ó disolución de la sociedad con
yuga! , y no exoonerse  á que se repute común con arreglo  á lo 
dispuesto en la ley 4.a, tít. 4.°, libro 10 de la Novísima Recopi
lación:

Considerando que por esta falla y no haber provocado de la 
prim era mujer á su mueile  la c u e n t a  y partición de sus bie
nes,  es incomprensible hoy saber cuales y cuantos la pertenecen,

y  en qué concepto:
Considerando que allí era donde con algún provecho podían 

haberse uliüzado v debatido tos documentos que se lian traído 
á estos autos por  íos Hijos del primor mal.¡monto con igual de
fecto que el que atr ib uye  al producido por Doña Bernarda L a -  
payese,  pues que  d e  nada sirve que se hallen reconocidos por 
los acreedores  del difunto los endosos si no lo lu. ron por el 
deudor ni ta deuda en vida,  ó proMctoso por dos  testigos que

11»  v iw eu  w o r g a r ,  como exigen las leyes 114 y 119, tít. 18, P a r -  <
f id a '  3.a; y de  nada  serviría  á la viuda el cotejo de la firma de <
su m ar id o  pedido  en el alegato para  m ejor  proveer  por  igual i
razón :

Considerando que son ineficaces por ello para  apoyar  la r e 
clamación de c réd i to s , hayanse  ó no reconocido y aun pagado 
por  los hijos , mucho ménos cuando esto redunda en perjuicio de 
tercero que  lo contradice ó impugna :

Considerando que en el mismo caso se hallan los demás a eree-  I
dores de cortas cantidades de Fuentidueña, además de no ha-  c
berse  presentado, siguiéndose en su rebeldía las actuaciones con r
los estrados:  j(

Considerando, en cuanto á la venta de los bienes p ara fe rn a -  s
les de la p r imera  mujer ,  hecha por  esta con licencia del marido, r
que si bien conforme á la ley 47, tít. 41, Partida  4.a, quedan hi- {
potecados legalmenie los bienes  del marido á la responsabilidad s
del va lor de los parafernales ó extradotales  vendidos  por  acu e r-  t
do de  ámbos  cónyuges,  si el importe entió  en su pod e r ,  y  quo a
con arreglo  á la doctrina legal, práctica  constante,  deben dedu-  q
cirse con preferencia de los gananciales si hubiere en la socie-  \
dad  conyugal,  y en su defecto del patrimonio del marido, es de 
tener presente que el Tr ibunal superior  tiene declarado en sen
tencias del 25 de Junio  de 1857, 4 de Marzo de 4 858 y  9 de 
En e ro  de 1860, interpretando esa misma ley ,  que p ara  que se 
entienda que e! marid o tiene el señorío y la administración de 
esios bienes  durante el matrimonio , debe  hacérsele entrega de el
ellos señaladamente y con intención conocida de realizarla, pues 
en caso de duda se resuelve en sentido negativo;  y  no habién- n
dose hecho constar en el caso presente entrega d¿  ninguna e s -  n
pecie,  y conservando en su consecuencia la mujer el señorío y  I-
administracion de los bienes que se dicen heredados de sus pa-  P
dres,  no puede hacerse cargo al marido del valor de unos b ie -  c
nes de que ella como dueña absoluta pudo disponer con solo o b -  ¡ r 
tener* la licencia marital; p

F a l lo .=N o  haber lugar á las reclamaciones deducidas  contra b
el caudal del difunto D. Víctor Mancera  por su viuda Doña B e r -  s ¡
narda L apayese ,  ni por sus hijos en el concepto en que han v e -  L
nido haciéndolas en estos autos, reservándoles su derecho á los 
unos como herederos,  y  á la otra como consorte, para que con- d
siderándose comunes los bienes inventariados y  demás que pue-  B
dan pertenecerle le deduzcan en la liquidación y  partición que r
debe practicarse. p

Asi por esta mi sentencia, que además de notificarse en los 
estrados y  de hacerse notoria por medio de edictos en la f o r -  l-
ma prevenida en el art. 1.1 S3, se publicará en el Buleiin oficial E
de la provincia y  Gaceta del  Gobierno, conforme á lo dispuesto 
en el 1.190 de la ley del Enjuiciamiento civil, lo proveyó,  mandó 
y firmó.— Víctor López de María.

Publicación.— En la villa de Chinchón, á 8 de Agosto de 4861, 
el Sr.  D. Víctor  López de M a r ía , Juez  de primera instancia de la c
misma y  su partido, por  ante mí el Escribano,  dió, pronunció y 
firmó la anterior sentencia estando celebrando audiencia pública, c
siendo de ello testigos Isidoro Martínez y Vicente O rd o ñ e z , de s
que doy fe.— Fernando Fernandez.  5833 *
_______________     t

(
D. Raraon Serrano Blazquez,  Juez  de primera instancia de 1

esta villa de Posadas  y  su partido. <
Por el presente cito, llamo y emplazo á Jo sé  Sánchez Gómez, 1

alias Dragón ,  natural de A z u a ga ,  con su última residencia en (
Valencia de las Torre s ,  y á José  Perez V alverde ,  natural de 1
Guadalcanal , y  con última residencia  en Constantina,  p ara  que 1
dentro de 30 dias  se presenten en la cárcel pública de esta  v i ’la 1
á cumplir la condena de cinco meses de arresto m ay or  y  4 0 dias  (
de arresto menor que á cada uno le fueron impuestos en causa 
seguida contra los mismo por blasfemias y desacato; bajo aperci
bimiento que de no verif icar su presentación en dicho término 
se les seguirá  el perjuicio que haya  lugar. 5830

En virtud de providencia del Sr.  Juez  de primera instancia 
del distrito de M arav ilh? ,  se ll am a,  cita y  emplaza por primer 
edicto y pregón con término de nueve  dias, contados desde  el de 
hoy, á Manuel Torres López para que dentro de dicho término 
s*' presente en la Secretaría  de la Sala cuarta de la Excma.  Au
diencia territorial para  que se le notifique una providencia  en la 

i qne se le sigue por lesiones á Victoriano González.

En virtud de providencia  del Sr.  Ju e z  de primera instancia 
do! distrito de Maravillas , se cita, llama y emplaza por primer 
edicto y pregón con término de nueve dia?. contados desde el de 
hoy, á  D. Gabi.no de Gortabarría para que dentro de dicho térmi
no se presente en la cárcel del Saladero á dar  su declaración y 
d-scargos  en causa que s :  le s ’gue por estafa.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia dtl 
d .d rito  de Maravilla-, se cita , llama y emplaza por primer edicto 
y pregón contérmino de nueve dias,  contados desde el de hoy, 
á D. Antonio Hernández,  D. Juan García Madrid, D. Cirilo Bu-  
11. lo,  Lorenzo Fernandez,  Ignacio Domínguez, Luis  Rojas ;  F ra r r  
r ' 'O Bartolomé. Mariano R egu er  , Juan  R od r ’guez , .Manuel G ar
cía, Juan Antonio García , Jo sé Garrido y Antonio D ía z ,  para 
que se presenten en la audiencia de dicho Sr.  J u e z ,  situada en 
ei piso bajo  de la Territoria l ,  á d ar  su declaración y descargos 
en la causa que se les sigue sobre falso testimonio.

Por providencia del Sr.  D. Jo sé  María de Laredo ,  Juez  inte
rino de primera instancia del Mediodía de las afueras  de esta 
corle, se cita ,  llama y emplaza á Justo P ere z ,  natural de H ues
ca, de 41 años, criado que ha sido de D. Galo Ansótegu! , y c u -  I 
yo paradero  se ignora, para  que en término de 30 d ias  se p re
sente en la cárcel de presos,  ó en dicho Ju z g ad o ,  á responder á 
los cargos  que contra él resultan en la causa que se sigue por la 
Escribanía de D. Manuel Alvarez por hurto de un billete del 
Banco á dicho su amo;  ba jo  apercibimiento que de no presen
tarse se seguirá la causa en su ausencia, y se le declarará  rebel
de,  parándole e! perjuicio que haya lugar.

Por el p rese n te , en virtud de providencia  del Sr.  D. José  
María de L a re d o ,  Juez  interino de primera instancia del Me
diodía  uo las a fueras ,  refrendada por el Escribano D. Manuel 
Alvarez,  se ci ta , llama y emplaza por término de nueve dias á 
Julián Orroncoechea, que ha vivido en la calle de Valencia ,  n ú
mero 4, con sus p a d r e s , y  cuyo paradero se ignora , para  que 
se presente en la cárcel de presos ,  ó en dicho Juzgado,  á r e s 
ponder de los cargos  que le resultan en la causa que contra el 
mismo y otros se está  instruyendo por hurto de dos  camisas 
apercibido qne de no presentarse s e l e  declarará  rebelde y co n 7 
tumáz , y le para rá  el perjuicio que haya  lugar.

A voluntad de sus d u e ñ o s , y en virtud de providencia  del 
Sr. Juez de paz é interino de primera instancia dei distrito de 
las Vistillas de esta corte, refrendada por  el Escribano Licenciado 
D. Francisco Seco de Licores ,  se enajena en público remate, que 
tendrá lugar el dia 28 de Set iembre,  á las doce de su mañana, en 

! la audiencia clel expresado Juzgado,  la casa sita en esta corte
1 Postigo de San  Martin, núm. 12 moderno, 7 antiguo, de  la man

zana 394, quo tiene de sitio 2.971 piés superficiales,  pero bajo 
1 las condiciones s iguientes:
1 Que su tasación es la de 223.937 rs. v n . , y  que no será  admi

sible proposición menor de esta suma.
1 Que han de ser  de cuenta del comprador además los g r a v á -

| n en e s  que resultan conocidos en sus títulos contra la m ism a ,  y 
1 1 cuantos derechos  se adeuden por razón de este expediente ,  e s-  
' j entura  y demás que puedan ocurrir  hasta la entrega  de copia  

j de esta ,  de forma que e! precio de la venta ha de ser .  íntegro 
" t para los vendedores.

I Por tanto, para  instrucción de los l id ia d o re s  exist irán de m a-
* | míiesto en Escribanía ios títulos de la finca.
" i Madrid 31 de Agosto de 1S6).---Licenciado Seco. 5S34

v !? Radicando en la Escribanía  del número del Doctor D. Claudio 
a 1 Panz v R irea ,  adseripta hoy al Juzgado  de primera instancia del 

Barquillo de esta villa, diferentes ramos de autos formados en
* virtud de comisión del extinguido Consejo de Cast il la , dada al

Corregidor de Madrid para  entender en los asuntos relat ivos al 
Pósito de la misma, y  entre ellos uno en que consta la autori-

^ zaeion dada a! mismo para enajenar ó reedificar de la manera
que estimase más conveniente ú aquel establecimiento diferen
tes fincas, el reconocimiento que de ellas se hizo,  y los llama- 

”  j mi ion tos hechos n ios acreedores  para que se presentasen á liqui-
^  dar, iodos han estado sin curso desde el año de 1839, en que por

providencia del expresado Juzgad o  se entregaron al Procurador 
del Excmo. Avunlamientode esta capital; y habiéndose devuelto 
ahora por el representante de esta misma corporación coa la so 

~ licitud ele que llamando por  retardado los autos se convoque una
junta  general de acreedores  al indicado Pósito de Mads id  para 
nombramiento de síndicos y demás que corresponda con arreglo  

¡‘ á su e .U d o,  el Sr. D. José Muría Gago, que hoy despacha el ya
citado Juzgado  como Juez de paz del mencionado distrito por
ausencia del propietario, ha acordado la convocación de la junta

ir pedida para acordar lo m ás  conveniente á la marcha que en
e l adelante deban s egu ir ,  y  para"ella  ha mandado se convoque á
ie cuantos se consideren acreedores por cualquier concepto al Pó-

sito de 6sta villa, señalando para que tenga electo ei lunes  ̂
Octubre próximo, á las doce de la mañana, en su audiencia, s i
tuada en el piso bajo de la Territorial.

Madrid 17 de Agosto de 1864.=D r. Claudio Sanzy-Barea.
5835—H

En virtud de providencia del Sr. J). José Antonio dé la 
Llera, Juez togado de primera instancia del distrito de Palacio 
de esta capital, refrendada del Escribano del número de la m is
ma D. Cipriano Martinez, como habilitado para el desempeño de 
la vacante de D. José Marin, se hace saber por medio del p re
sente á la persona en cuyo poder obre un talón señalado con el 
número 4.330, que acredita el depósito de 4 3.5O0T rs. hecho por 
D. Cipriano María Clemencin en el Banco de übpaña, lo p re
sente en el referido Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia 
territorial, plazuela de Santa Cruz, ó comparezca á ejercitar las 
acciones de que se crea asistido respecto del mismo dentro del 
término de 30 dias, bajo apercibimiento de que trascurrido sin 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Setiembre de 4864.—Cipriano Martínez.
5 8 3 6 -2

D. José Antonio de la Llera, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital.

Hago saber que en mi Juzgado y por la Escribanía do nú
mero de D. Felipe José de Ibabe se siguen autos ejecutivos pro
movidos á instancia de D. Juan de Miguel Peñaranda con Don 
Luis Mayo de la Fuente; sobre pago de 3.500 rs. procederités d*e 
préstamo, en cuyos autos despachado mandamiento de ejecución 
contra los bienes del D. Luis por la expuesta sum a, no pudo 
requerírsele á su pago mediante á ignorarse su paradero actual, 
por lo que, y en cumplimiento de lo ordenado en el art. 953 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, se entendieron las diligencias con
siguientes al mandamiento de ejecución con su señora hermana 
Doña María Teresa Mayo, á quien se hizo por cédula el oportu
no requerimiento al pago: en su consecuencia, y en virtud dé lo 
dispuesto en la segunda parte del citado artículo de la memorada 
ley, he acordado publicar en el presente haber tenido efecto el 
requerimiento al pago por medio de cédula por la causal ex
puesta con fecha 28 de Agosto próximo pasado.

Dado en Madrid á 3 de Setiembre de 4 861.—José Antonio á e  
l a Llera.— Por mandado de S. S ., y encargado del despacho de 
la Escribanía de número de D. Felipe José de Ibabe durante 
la enfermedad de este, Angel María Hernández. 5838

D. Ildefonso Gener, Juez de primera instancia de esta ciu
dad y pueblos de su partido por S. M. (Q. D. G.) &c.

Por ei presente se cita y emplaza á las personas que se 
crean con derecho á los bienes del patronato fundado en la iglel 
sia parroquial de la villa del Marmolejo por Juan González Pok) 
en su testamento otorgado en 21 de Octubre de 1577 ante A n
tón G il, Escribano de dicha villa, donde sitúan los b ien es, para 
que en el término de 30 dias, á contar desde la inserción de 
presente en la Gaceta de! Gobierno, comparezcan en este Juzga
do por la Escribanía del infrascrito, por sí ó Procuradores del 
mismo con poder bastante, para hacer fos reclamaciones que \ts¿ 
convengan; bajo apercibimiento que de no ejecutarlo én el tér
mino señalado les parará el perjuicio que haya lu gar, y segui
rán su curso ordinario los autos promovidos 'á instancia de Don 
Cristino Aguilera, vecino de Porcuna, sobre la obtención de d i
cho patronato.

Andújar 29 de Agosto de 1861.— G ener.— Por mandado 
de S. S., Sebastian Romero. 5840

D. Ricardo Le Glerc, Escribano por S. M. y titular de actua
ciones del Tribunal de Comercio de esta ciudad de Cádiz.

Doy fe que en los autos de concurso de acreedores á bienes 
de la testamentaría de D. Antonio de Artechea qiie radican en 
dicho Tribunal, y por su Escribanía á mi cargo ,  á consecuencia 
de lo dispuesto en ello, se ha formado el edicto del tenor s i
guiente:

Eciicto.=En virtud de providencia dictada ante mí por el 
Tribunal de Comercio de esta plaza en los autos de concurso 
de acreedores á bienes de la testamentaría de D. Antonio de 
Artechea, se cita á la sociedad de Manzarraga y Ugarte, de Bil
bao, u sus sucesores, para que en el término de 60 d ias, conta
dos desde la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan en el propio Tribunal, por sí ó por medio de apo
derado bastante, á percibir la cantidad de 36.822 rs. con 4 0 cén
timos que les corresponden en cuenta y parte de pago de su 
crédito en dicho concurso, con deducción de gastos judiciales, y 
bajo fianza de acreedor de mejor derecho, como está m an-

Cádiz 26 de Agosto de 4 8 6 l.= R ic ard o  Le Clerc.
Y para su inserción por lo proveído en la Gaceta de Madrid, 

hice formar el presente, que signo y firmo en Cádiz á 29 de 
Agosto de 1861.—Ricardo Le Clerc. 5842

PARTE N O OFICIAL.
EXTERIOR.

Correspondencias de Ostende anuncian que los 
baños de mar han producido excelente efecto en la 

S salud del Rey de Prusia, el cual se hallaba próxi
mo á dejar aquel punto. S. M. durante su perma
nencia en Ostende ha dedicado varias horas cada 
dia á despachar con sus Ministros, y se hallaba en 
activa comunicación con Berlín.

Parece que el Ministro Barón de Schleinitz hará 
un viaje á Francia.

Cítanse elevados personajes que asistirán á las 
grandes maniobras sobre el Rhin , entre ellos el Rey 
de Hannover y Lord Clyde, libertador de Luknow y 
pacificador de la India.

La noticia publicada por un periódico extranjero 
acerca de una protesta dirigida á Prusia por los Go
biernos representados en Wurtzburgo en contra de la 
organización de una escuadra alemana ha sido des
mentida por la Gaceta prusiana .

Prusia ha dirigido una nota á sus Representantes 
cerca de las grandes Potencias manifestando que se 
someterá á las resoluciones de la Dieta relativas al 
Holstein; puesto que forma parte de la Confederación 
germánica; pero que vigilará como grande Potencia 
á la Dinamarca para que cumpla las obligaciones que 
tiene contraidas hacia ella respecto al Schleswig, y 
que no considera cumplidas estas obligaciones con las 
promesas hechas al Holstein.

En Copenhague no se comprenden los motivos 
que han podido inducir a Prusia á agitar, sin los 
otros confederados alemanes , y estando cerrada la 
Dieta de Francfprt, ese eterna negocio constitucional 
de Holstein, cuando todo hace presumir hasta ahora 
míe se concluirá de un modo pacífico v definitivo.

Con fecha 5 anuncian de Berlín haber celebrado 
la Dirección de la compañía de paquetes de vapor 
americanos de Hamburgo un banquete en obsequio 
del Príncipe Adalberto. El Director de la compañía 
pronunció con tal motivo un discurso, cuyos princi
pales párrafos insertamos á continuación.

«Al partir de las ciudades anseáticas como de ios 
otros puertos de la patria, la marina mercante ale
mana ondea su pabellón en todos los puntos del glo
bo, siendo en ellos bien recibido y estimado, lo cual 
nos causa profunda satisfacción. Pero este sentimiento, 
al mismo tiempo de orgullo, so halla en la actualidad 
quebrantado desgraciadamente por una impresión 
que cunde en Alemania, y es la falta de protección 
á las flotas mercantes en circunstancias en que som
bríos nubarrones aparecen en el horizonte, no solo 
de lejanos mares, sino de nuestras mismas cosías.

»La presencia de Y. A. R. en esta ciudad, y la 
de una escuadra prusiana en nuestro rio, dan impor
tancia suma á este asunto, el cual deseo sinceramente 
(tllP. SO llp.Vñ n fp.liz f ó r m in n  PV» n M c in n  nnnrlII»*r,

El Príncipe hizo uso también de la palabra re
cordando las tradiciones gloriosas de la m arina an
seática , y principalmente de la de Hamburgo, cuyas



fuerzas reunidas adquirieron gran celebridad en  A le
mania.

«La reunión de dichas fuerzas con objeto de pro
teger tan im portante iuterés es reconocida actual
m ente, añadió el P rín cip e , como necesidad general, 
y es de esperar que los Estados del litoral 'alem an  
coadyuven para llevar á cabo ese ob jeto .»

fcn este sentido el Principe brindó por la prospe- 
lidad  d e Hamburgo, habiendo sido acogidas sus pa
labras con repetidos aplausos de la sociedad.

Jm Contraalmirante Bonnard, nom brado Gober
nador y Comandante en Jefe del ejército de mar y 
tierra en Cochinchina, ha salido de París con direc
ción á Tolon á fin de embarcarse en la fragata de 
vapor Eldorado  que ha de conducirle á Alejandría. 
Desde Suez la corbeta de vapor Forbin  le trasporta
rá á S a ig o n , en cuyo punto el Vicealm irante Char- 
ner le espera para entregarle el mando.

Parece que el Capitán de fragata de Lavaissiere 
de L avergn e, Jefe de Estado Mayor del Contra
alm irante Bonnard, no dejará á Francia hasta q  
m es de Octubre , perm aneciendo, según se d ice, 
en París para dirigir la organización de los di
ferentes servicios de la colonia que se llevan á cabo 
con actividad.

Por un despacho de Ragusa se sabe que el Serdar  
Omer-Bajá ha trasladado su cuartel general al pue
blo de Sokra, á i 5 kilóm etros próxim am ente de 
Scútari. Esperábase un combate importante con los 
m ontenegrinos.

El Príncipe de Montenegro ha dirigido á los Em 
bajadores de las grandes Potencias en Constantino- 
pla un m em orán du m , cuyo resum en insertamos á 
continuación:

« Declarado el bloqueo del Montenegro, el Príncipe 
debe manifestar á las grandes Potencias q u e , de un año 
á  esta parte, ha empleado todos los medios posibles pa
ra mantener la tranquilidad en las fronteras, procu
rando alejar todo pretexte de colisión y calmar la ani - 
mosidad que reina hace siglos entre los tturcos y los 
montenegrinos.

En estos últimos dias el Príncipe se ha adherido al 
voto expresado por las grandes Potencias, y ha hecho 
todos los esfuerzos posibles para aliviar á los desgracia
dos habitantes bloqueados en la fortaleza de Niksic, per
mitiendo y  facilitando el paso á los convoyes destinados 
á abastecer el fuerte.

El ha tenido la suerte de corresponder á las grandes 
Potencias como cumple al Soberano de un pueblo cris
tiano, á cuyos sentimientos humanitarios se apela. No le 
ha servido en esto de guia el deseo de ventajas persona
le s , ni ha temido comprometer su popularidad en las 
poblaciones cristianas de las fronteras vecinas, ni ha va
cilado un momento en romper con las preocupaciones 
nacionales y  marchar derecho al fin, sin cuidarse de las 
consecuencias que podia acarrearle esta actitud. El Prin
cipe es dichoso porque ha evitado la efusión de sangre, y 
demostrado á las Potencias europeas que no en balde se 
apela á los sentimientos humanitarios y al espíritu de 
concordia del pueblo montenegrino.

Accediendo á los deseos de los Representantes de las 
Potencias, ha visitado el Príncipe las fronteras, creyen
do dar en esta ocasión la prueba más acabada de los sen
timientos conciliador es que le animan. Si por circunstan
cias independientes de su voluntad no se ha efectuado la 
entrevista con Omer—Pachá, el Príncipe lo siente, porque 
esperaba los mejores resultados de esta reconciliación.

El Príncipe ha abrigado siempre los mismos senti
mientos, hasta que se ha convencido de que esta entrevis
ta era moral y  materialmente imposible con las condicio
nes exigidas por el Sedarkrem.

Hasta ahora no se trataba de un conflicto entre el 
Montenegro y  la Turquía, y mucho ménos de una guerra 
entre los dos ¿Poói .1 a
de la entrevista? Se trataba, y esto lo saben Has grandes 
Potencias, de exponer por una y otra parte, directamente 
y  sin intermediarios, las opiniones recíprocas acerca de 
los medios más eficaces para Ja pacificación de un país 
vecino del Montenegro. Esto no era una tregua que iban 
á  concluir dos Estados beligerantes; tuviese ó no buen 
éxito la entrevista, en ningún caso podian continuar las 
relaciones entre, los dos países. La actitud pacífica y con
ciliadora del Montenegro ha sido desnaturalizada, y la 
Turquía ha contestado con la notificación del bloqueo, 
es decir, declarando la guerra.

Esta notificación en plena paz, contraria á todo sen
timiento de humanidad, e incompatible con los verdade
ros principios del derecho de gentes, es una medida pu
ramente arbitraria, bajo la cual se oculta el pérfido fin 
de obligar al pueblo montenegrino á que adopte medidas 
extremas. Se le quiere obligar, por la miseria á que tome 
la ofensiva , y por este artificio se cree hacerle responsa
ble á los ojos .de la Europa de excesos que no ha come
tido.

Tal es la actitud de la Turquía respecto a l Príncipe; 
pero después todavía de este acto de hostilidad, el Monte
negro, ultrajado como no lo fue jamás en su dignidad y  
perjudicado en sus intereses, permanecerá tranquilo, y  
esperará, confiado en la santidad de su causa, á que se 
declaien abiertamente sus enemigos.

El Montenegro eleva sus quejas á las grandes Poten
cias, y les dice por conducto del Príncipe Nicolás: «Vos
otros, protectores naturales de todos los pueblos opri
midos; vosotros, que al menor rumor de un peligro es
parcido por la guarnición musulmana de N iksic, habéis 
solicitado el auxilio del Montenegro, que á la primera 
demanda alejó este peligro, ¿permaneceréis indiferentes 
á la medida que la Puerta acaba de tomar respecto al 
Montenegro? ¿Permitiréis que 200.000 cristianos , que no 
han cometido otro crimen que el de amar su indepen
dencia y sujnacionalidad , sean condenados á perecer de 
miseria , de hambre y de enfermedad , desterrados de la 
sociedad y aislados de toda comunicación con sus her
manos, y todo eso por una orden de la Autoridad turca? 
El Príncipe está convencido de que sus quejas serán es
cuchadas; él confía en la justicia de su causa, y espera 
tranquilo la decisión imparcial de las Potencias.»

INTERIO R.
M A D R ID  — El cuerpo de Ingenieros de M ontes, se

gún asegura uno de nuestros colegas, se propone publi
car un periódico que sirva de órgano y de enseñanza 
para los diferentes puntos que abraza aquel im portante 
ramo.

——  Anuncia Las Novedades q u e , según tiene enten
dido, el Sr. Marqués de Benemejís de Sistallo destina su 
posesión denominada La Providencia, que se halla situada 
en la parte alta de C ham berí, para una compañía de 
fuertes capitalistas que se proponen form ar allí un esta
blecimiento que llamará la atención del vecindario de 
esta capital por la novedad de sus com binaciones, que 
rivalizarán con las proyectadas por los empresarios de 
los Campos Elíseos; cuyo proyecto está paralizado.

 Desde el 27 de Agosto al 2 de Setiembre circularon
por el ferro-carril de Alcázar á Ciudad-Real 4.199 viajeros; 
por el de Madrid á Zaragoza 12 650 , y por el de Madrid 
á Alicante 14.114. La explotación general de la primera 
vía produjo 32.513 rs. 82 cénts; la de la segunda 150.639,25, 
y la de la tercer a 1.162.906,62.

 En la semana del 27 de Agosto al 2 de Setiembre
transitaron por los 153 kilómetros que se explotan en el 
fe rro -carril de Sevilla á Cádiz 41.468 viajeros que pro
dujeron á la empresa 360.000 rs.

 Parece que la Real Academia Española ha dispuesto
celebrar cada año una sesión pública y solemne e ld iade l 
aniversario de su fundación. En cada una de estas sesio
nes se leerá un  discurso, compuesto por uno de los se
ñores Académicos. La prim era sesión tendrá lugar den
tro de pocos dias. El discurso ha sido encomendado al Ex
celentísimo Sr. D. Antonio Alcalá Galiano; y según se dice 
está ya escrito y trata de dem ostrar que el estudio bien 
hecho de las lenguas modernas extranjeras, como !a fran
cesa, la inglesa y la ita lia n a , léjos de contribuir á que la 
propia se corrom pa y se vicie, contribuye poderosamen
te á que se maneje y se conozca m ejor/

_ Hemos oido hablar cou grande elogio, dice uno de
nuestros colegas, de varios trabajos literarios que se es
tán haciendo ó que ya se han hecho, aunque permanecen 
inéditos. Se habla particularm ente de una historia de la 
Real Academia E spañola, con las biografías de todos los 
Académicos desde su fundación hasta a h o ra , escrita por 
el Sr. Marqués de Molins, y de una descripción geográ
fica de España en tiempo de los rom anos y de los godos, 
que está componiendo el Sr. D. Aureliano Fernandez- 
Guerra y Orbe , con la profunda erudición, severa crítica 
y escrupulosa conciencia que le distingue.

TARRAGONA 7 de Setiembre.—Han salido ya de Am- 
beres 800 toneladas de rails para el ferro-carril de Monl- 
blanch á Reus. También se esperan de un momento á 
otro dos buques con varias piezas de los grandes puentes. 
Este continuo movimiento de efectos para el ferro-carril 
indica que se está adelantando todo lo posible la term i
nación. (Diario.)

VARIEDADES,
Con el título de Las Tempestades y las Campanas h e 

mos publicado en nuestras columnas (l) varios artículos 
de sumo interés tomados del Monitor de la Salud. Con
;v.n r l.inoop iL -In ioo  K o y  l/»o oL ooi'Y fto iovioo  cjuvj n 1 m io u lO

periódico ha comunicado el Doctor portugués Rodríguez 
deG usm ao, y que pueden considerarse como la confirma
ción de algunas de las apreciaciones emitidas en tan im 
portante asunto.

Noticia de los rayos que cayeron sobre la Real basílica de
Mafra [ Portugal) ántes de dotarla de conductores.

«Asiéntase esa soberbia basílica en una superficie ele
vada €81 piés sobre el nivel del mar.

Su plano es un  cuadrado cási regular de 1.000 p a l
mos de lado: la elevación de la obra hasta la platabanda 
de los espaciosos terrados es de 120 palmos; y los cuer
pos que se levantan sobre los terrados son los dos torreo
nes, las dos torres y  el cimborio.

Descuellan esos cinco cuerpos en la fachada de Po
niente, que es la principal del edificio: los dos im ponen
tes torreones se levantan 100 palmos sobre el plano de 
los terrados; son enteramente de can te ría; no en tia  en 
su construcción metal alguno, y rem atan en un peque
ño adorno de piedra.

El hermoso cimborio es también de ca n te ría ; su ele
vación sobre las torres es de 177 palmos, y rem ata en una 
cruz de bronce.

Con la armazón de hierro que le sostiene, y con sus 
demás adornos, pesa 200 arrobas , ascendiendo además 
á 800 la cantidad de metal que está esparcido por toda la 
cúpula y linterna.

Las dos torres se levantan por cima del plano de los 
terrados 194 palm os; son también de can tería , y rem a-

(1) Véanse las Gacelas de 15, 16, 19, 20 y 24 de Junio último.

tan en una cruz de hierro que sobresale 33 palmos de 
la últim a piedra de sus cúpulas. La c ru z , con sus ador
nos, pesa 226 arrobas.

Encada una de las torres hay por lo ménos 14.500 
arrobas de diferentes metales en tre  campanas y aparatos 
de relojería.

De esa sucinta descripción resulta: prim ero , qv.e las 
dos torres son los cuerpos más elevados de este grande 
edificio, subiendo unos 200 palmos sobre los terrados: 
segundo, que cada una de las torres encierra en sí 14.500 
arrobas de metal, cantidad enorm e, y  que está en comu
nicación entre las varias porciones que la constituyen: 
tercero , que el cimborio está ménos elevado que las 
to rres, no bajando de 800 arrobas la cantidad de metal 
que contiene, y este separado ó sin comunicación entre 
las porciones ó partes que la componen.

Desde el año de 1717, en que se puso la prim era pie
dra de ese magnífico edificio, hasta el de 1786, en que se 
le pusieron para-rayos, cayeron en él seis.

El prim ero cayó muy al principio de la obra, en el 
sitio de la capilla del Sacramento, y mató á uno de los 
trabajadores.

El segundo cayó sobre la torre del S u r , después de 
1731 , y únicamente partió algunas losas del pavimento, 
en el cual se asentaba y clavaba la maquinaria del reloj.

El tercero cayó en la misma torre, en una deshecha 
tronada que estalló á cosa de media noche. Estaban re 
partidos entre las dos torres 16 legos ó donados de los 
padres de la provincia de A rrab ida, que á la sazón habita
ban el monasterio. Tocaban todas las campanas más altas 
de las dos torres con el fin de conjurar el rayo, según la an 
tigua preocupación. En la torre del Sur estaban ocho de 
los legos ocupados en tan penoso y entonces peligroso 
ejercicio, cuando pasó la nube electrizada haciendo su 
explosión con horrible estampido. Inm ediatamente se vie
ron los pobres legos cercados de fuego, y acometidos por 
largas y anchas llam aradas que salían de los bordes infe
riores de las cam panas, las cuales soltaron luego, p rec i
pitándose en confusión escalera abajo. Uno solo cayó 
asombrado, pero sin otro daño. La torre quedó ilesa, y el 
rayo se consumió todo en sus inebries.

El cuarto, y más notable por sus estragos, cayó en el 
cimborio el 18 de Febrero de 1765, á eso de las seis de 
la tarde. El trueno y relámpago que le acompañaron fue
ron horrorosos, á punto de derrum bar á varias personas 
que á la sazón pasaban por las plazas que rodean ai edi
ficio. Sufrió todo el ímpetu del rayo la gran linterna del 
cimborio, la cual no cayó, pero sufrió muchas averías. 
La cruz con sus ornatos , y la gran piedra que corona la 
linterna , quedaron intactas; pero de dicha piedra para 
abajo no hubo una sola que no quedase removida de su 
sitio, ó partida , ó henchida , ó hecha trizas. De los p e- 
druseos que por el vano de la gran cúpula cayeron en 
la iglesia se cargaron luego 20 carros. Varias piedras 
del peso de m uchas arrobas fueron despedidas con t3 l 
fuerza , que salvando los terrados cayeron á muchos cen
tenares de pasos léjos del edificio. Después de este destro
no en la linterna visitó el rayo toda la extensión de la 
gran cúpu la, dejando señales muy sensibles de su paso 
en muchas piedras partidas y chamuscadas, y e n  el sin 
núm ero de cristales que rompió. Desde allí se esparció 
por toda la iglesia, y en todos los ángulos del espacioso 
templo pudieron reconocerse sus efeclos. En el altar m a
yor y en la capilla del Smo. Sacramento fundió los alam 
bres y cadenas de 14 lám paras, é hizo saltar una hacha 
del candelabro que la sostenía.

El quinto rayo cayó en la torre del Norte en 1772 
(4 de Diciembre) á eso de media tarde. Era fuerte y te
mible ia tronada. Ya á la sazón se había prohibido de 

j  orden superior el tocar las campanas en caso de tem
pestad. Desagradó esta novedad al pueblo, y dos a ¡bañi
les que trabajaban en el monasterio, llevados de ind is
creto celo, se concertaron á pesar de ia órden para ir á 
tocar la campana llamada Santa Bárbara. Siete ú ocho 
minutos liaría que tocaban cuando una nube electrizada 
descargó un rayo sobre la to rre , y esta apareció cercada 
de fuego. Al punto paró la cam pana, y los que la locaban 
tuvieron la suerte de salir indem nes, pero con un susto 
terrible.

El sexto rayo íué el más notable de todos por su ex 
traordinaria fuerza , por los estragos que causó en el edi
ficio y por su» efectos en las personas que se hallaban á 
su alcance. Corría el 19 de Marzo de 1786; era domingo, 
y se celebraba la fiesta de San José. Volteaban en una 
torre cuatro-de las campanas m ayores, y repicaban otras 
tantas en la otra to rre , dando el útlimo toque solemne 
para vísperas. Hallábanse ya reunidos en el coro 80 Ca
nónigos regulares de San A gustín, habitadores á la sa
zón del monasterio, y en el crucero unas 200 personas 
que habían ido á oír el sermón que debia predicarse des
pués de vísperas. En tales circunstancias una nube negra, 
den>ísima y muy baja, impelida por un tempestuoso vien
to de NO., hizo su explosión á considerable distancia del 
edificio, por cima del centro de la plaza que tiene á Po
niente, v despidió dos ravos á la vez sil rlirvr*rúnn obli
cua á ia torre del Sur, con un trueno y estampido horro
rosos. La cantería y maderamen de la (orre no sub ieron  
daño alguno; las tres gruesas cadenas que empujaban los 
martillos de las horas y de los cuartos de hora se que
braron por lo más alto, junto á las anillas, y otras varias 
cadenas y alam bres sallaton de su sitio. Nueve hombres 
de los que tocaban las campanas se vieron rodeados de 
fuego , pero sin recibir otro daño que un fuerte susto. 
La materia eléctrica que no pudo cebarse en los metales 
de la torre penetró en la iglesia , tomando diferentes d i
recciones. Los concurrentes que estaban en el crucero 
sufrieron de varios modos y con más ó ménos fuerza. 
Cinco hombres y una mujer quedaron derribados, de suei te 
que en mucho tiempo no pudieron tenerse en pié; tres 
hombres que estaban sentados en un  banco fueron arran 
cados de su asiento y derrumbados sobre el pavim ento; y 
todos quedaron más ó ménos lastimados en alguna parte 
del cuerpo ó de los vestidos. El resto del pueblo recibió 
un susto considerable, saliendo todos los fieles con gran 
parte de los vestidos chamuscados.

Más séria fué la escena que pasó en el coro. Vióse 
penetrar distintam ente una ráfaga en dirección á la araña 
del altar mayor, que era de hierio y bronce. Dos Canó
nigos de los revestidos con capa pluvial de seda , que se 
hallaban en el presbiterio inmediatamente debajo de la 
a ra ñ a , fueron heridos por una chispa que se desprendió, 
tumbándolos en el suelo. Uno de ellos quedó como m uer
to, sin dar señales de vida duran te  más de un  cuarto 
de hora , sin volver completamente en sí hasta pasa
das 24 horas. Sus ornam entos y vestiduras salieron in tac
tas, excepto el zapato del pié derecho, cuyo talón quedó 
destrozado. Experimentó también algunas quem aduras en 
la cara y en el cuerpo, presentando en el costado dere

cho algunos verdugones y listas cual si le hubiesen asa
do en uñas parrillas.

El otro Canónigo no llegó á perder los sen tidos; fué 
acometido por los miembros inferiores, en les cuales le 
faltó todo vigor y fu e rza ; hallóse con quem aduras en la 
corva de la pierna izquierda y junto á la sangría del 
brazo derecho; el zapato del pié izquierdo fué rasgado por 
el medio en toda su pala; en las dos mangas de la vesti
dura y túnica del brazo derecho, en el lugar correspon
diente á la quem adura, habia un pequeño agujero en for
ma de ru ed a , cual si se hubiese hecho sim étricam ente con 
un alam bre incandescente.

Los vestidos de los dos Canónigos, y la misma carne 
ofendida , exhalaban un olor eléctrico fétido, suma
mente activo y sofocante, que se esparció por toda la 
iglesia, y  que se sentía también en todas las demás p er
sonas que fueron tocadas en su cuerpo ó en sus ves
tidos.

El pavimento de mármol correspondiente al sitio ocu
pado por los piés de los dos Canónigos apareció con al
gunos agujeritos, y dos alfombras que cubrían el pres- 
biterio quedaron recortadas y hechas girones en varios 
puntos. m

De todo lo cual deducim os:
1.° Que los rayos tiran  siempre á los sitios más ele

vados.
2.° Que buscan y se ceban perfectam ente en los 

metales.
3.* Que su caida tuvo lugar en tres casos, cuando 

agitaba el aire el toque de las campanas.»

BOLETIN DE TEA TRO S.

En la función que anoche dió en el teatro del P rínci
pe la compañía italiana confirmó la Sra. Santoni las fun
dadas esperanzas que habia hecho concebir, caracterizan
do con notable perfección los papeles de Francisca de Ri- 
inini y María Estuardo, y revelándosenos corno ilustre 
artista , como eminente trágica.

Poníase en escena en la noche de ayer un drama del 
Príncipe Jiov.ichino Napoleone Pépoli titulado Elisabetta 
S irun i, Piatrice bolognese y aun cuando la sencillez del 
argum ento no proporcionaba á la Sra. Santoni ocasión de 
lucir sus excelentes dotes, consiguió arrancar entusiastas 
aplausos y ser llamada varias veces al palco escénico, so
bre todo al final del drama.

Pero donde la Marquesa de Zambecari obtuvo una 
completa ovación, de la que participó también el a p re - 
ciable actor Sr. Philippo P ro sp e ri, fué en el segundo 
acto del melodrama Due sergente al cordone sanitario: el 
tiernísimo amor de esposa y madre, las horribles sospe
chas de una inmensa desgracia, la indecible angustia y la 
desesperación de la esposa, que sabe la fatal noticia de la 
condena del padre de sus hijos, y que intenta evitarla á 
todo trance , son sentim ientos que hemos ido leyendo 
sucesivamente en las m iradas, en los gestos, en las fac
ciones, en los gritos de la Sra. Santoni; la cruel lucha 
que en el corazón del infortunado sargento se libraban 
dos poderosas pasiones, el am or y el honor, fué fielmente 
sostenida por el Sr. Prosperi.

Imposible nos es dar cuenta de los sentim ientos que 
nos agitaban al presenciar tan desgarradoras escenas: mo
mentos hubo en que creimos asistir á una desgracia real; 
V en verdad que la circunstancia de ser un episodio do
méstico daba todavía mayor cuerpo á tan falaz ilusión; 
el entusiasmo que los artistas inspiran no basta siempre 
á compensar las dolorosas sensaciones que tan violentas 
escenas producen.

Al hablar del éxito de la representación de Medea, no 
creiames vernos en el caso de rectificar nuestro juicio; 
hoy solo expresaremos nuestro sentimiento de que la 
Sra. Santoni no haya debutado con alguna de las tres ú l
timas producciones, que la han valido ya del público 
madrileño envidiables muestras de aprecio, y que la han 
elevado al lugar á que sus notables cualidades artísticas 
la hacen acreedora.

Hoy se pondrá en escena Saúl, y mañana, á petición 
de muchas personas, se repetirá Francesco da Rimini que 
ha proporcionado á la Sra. Santoni su prim er triunfo 
en esta corte.

 De hoy á mañana saldrá de Madrid para la Habana el
apreciable actor D. Manuel Ossorio. Parece que solo tr a 
bajará e» aquel teatro un  año, pues para el próximo tie
ne firmada su contrata con el Sr. Salas, así como su her
mano el aventajado artista D. Fernando, que acaba de 
llegará la corte.

El delicado estado de salud en que por desgracia se 
encuentra este laborioso é inteligente actor le impedirá 
tal vez dirigirse á V alencia, donde debia trabajar la p ró 
xima temporada.

Es muy posible que el Sr. Ossorio permanezca en Ma
drid ó se d iiija á otro punto cualquiera con ánimo de
rooloblcocr au sa lud .

 Debe llegar en breve á la corte la em inente actriz Teo
dora Lamadrid, empezándose m uy pronto los ensayos en 
el Príncipe, pues hace dias que se halla aquí el Sr. Del
gado.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se arriendan  en pública subasta y por se
parado los pastos de los quintos titulados Puente-largo, 
segundo y tercero de V illamejor, pertenecientes al Real 
Heredamiento de Aranjuez.

Los remates por pujas á la llana tendrán lugar s i
multáneam ente en la Intendencia general de la Real 
Casa y en la Administración patrim onial de dicho Real 
Sitio el dia 16 del corriente, á la una de la tarde los de 
Puentelargo; á la una y inedia los del segundo quinto 
de Villamejor, y á las dos los drí tercero.

En ámbos puntos estará de manifiesto el pliego de 
condiciones para los que gusten interesarse en la licita
ción.

Madrid 6 de Setiembre de 1861.*=*El Jefe de Sección, 
Tomás Zaragoza. 5841—3

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — [CON- 
tinuacion de la Colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 85 de dicha o b ra , corres
pondiente al prim er semestre de 1861, hallándose de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia al 
precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas m ensua les , cons

tando cada ana deeiias de 1 0 á 14 pliegos de im presión  
próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.* mayor.

Al fin de cada sem estre se dan dos índices, el uno 
cronológico y el otro alfabético, con la correspondiente 
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia lle 
varán foliación distinta para que formen un tomo cada 
año, con sus índices correspondientes. Lo mismo se hará 
con las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid, 
y 84 en provincias, franco el porte.

El pago podrá hacerse, para las suscriciones en Ma
drid satisfaciendo 6 rs. al recib ir cada en tre g a , y para 
las de provincias 21 rs. cada trim estre.

Los suscritores que abonen e! im porte de la suscri- 
ciori de todo el año, al hacerla solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias.

En u ltram ar y el extranjero 120 rs. vn. anuales.
— 15

LA AURORA DE LA VID A , PERIODICO PINTORES
CO dedicado á la educación de los niños de ámbos sexos.— 
Se ha repartido el núm . 34 de esta interesante publica
ción , que va adquiriendo gran acogida por su amenidad, 
fondo moral y lujo de la edición; contiene los artículos 
siguientes:

Sumario.—Artículos.—Deberes sociales al alcance de 
los niños, por D. Cayetano Vidal y de Valenciano.

En un álbum (poesía), por D. J. E. Harzembusch.
El ramo de flores , por Doña Angela Grassi.
Enigma histórico y geográfico.
A venturas de u n  millonario ( con tinuación), por Don 

E. Hernández.
La G ran ja , por L.
Lope de Vega, por Doña Robustiana Armiño de Cuesta.
Grabados.=EÍ ramo deflores.=La comitiva R eal.^L os 

jard ines de la Granja.

MUSEO UNIVERSAL.—SE HA REPARTIDO EL NU-
mero 35, que contiene los artículos y grabados siguientes:

Artículos: Revista de la semana, por Cuesta.— Los 
monumentos de Santiago, por Villaamil y Castro.—Re
cuerdos de mis viajes, por Avendaño. — Santo Domin
go, por Martínez del Romero.—El instinto de los anima
les.—La palabra, poesías por Vicens. — El marido zala
m ero, por Viilalva.

Grabados: Letra antigua.—Vista^de Quito.—Vista ex te 
rio r de la prisión de Colon en la "torre del Homenaje.— 
Ruinas de la iglesia y hospital de San Nicolás, vistas pop* 
la parte in terior del edificio.—Torre del vigía llamada del 
Homenaje, vista por el S ur y batería de la plataforma.— 
Plano del segundo piso de la torre del Homenaje, prisión 
de Colon.—Geroglífico.

SE SACAN A PUBLICA SUBASTA LAS LEÑAS PARA 
carbón dedos quiñones, señalados con los núm eros 2.® 
y 3.* en la dehesa de Ceginas, pertenecientes á la Admi
nistración  de Benavente, propia del Exccrio. S r.D u q u e  de 
Osuna , debiendo ten er lugar el dia 30 del p resen te  Se
tiembre, de una á dos de la tarde , en la casa-habitacion 
del Sr. Adm inistrador y en las oficinas de S. E. en esta 
corte, calle de Don Pedro, núm. 10, adjudicándose en p u 
jas á la llana al que sea mejor postor en cualquiera de 
ambos puntos.

Madrid 7 de Setiembre de 186!.=D e órden de S. E., 
José María Díaz de Cevallos. 5820— 1

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA S A N  CARLOS.— LA 
J unta directiva de esta sociedad , en unión con la comi
sión nombrada en la general de señores accion istas, ce
lebrada en 28 de Abril último, con el objeto de entender 
en la venta de minerales que produzca la mina San Car
los , sita en H iendelaencina, provincia de Guadalajara, 
ha acordado sacar á pública subasta la venta de los ex 
presados minerales el dia 20 de O ctubre próximo, cuyo 
contrato durará desde el 25 de Noviembre del corriente 
año hasta el 20 de Junio de 1864, bajo el pliego de con
diciones y tarifa que.desde hoy está de manifiesto lodos 
los dias desde las nueve de la mañana á las dos de la ta r 
de en las oficinas de la sociedad, Postigo de San Martin, 
núin. 9, cuarto tercero, derecha.

La subasta tendrá lugar dicho dia 20 de Octubre á las 
doce de su mañana en la calle de la Salud, núm. 9, cuar
to tercero, derecha; advirtiendo que deben hacerse las 
proposiciones por pliegos cerrados y con arreglo al s i
guiente modelo.

Madrid 6 de Setiembre de 4 861 .=E1 Presidente, Ma
nuel María Moreno.—El Secretario, Martin G. de L oy- 
gorii. 5822

Modelo de proposición.
El que suscribe , enterado del pliego de condiciones, 

con sujeción á las mismas, y en vista del anuncio publi
cado en la Gaceta d e  Setiembre, toma en venta los
minerales que produzca la mina San Cárlos desde el 25 
de Noviembre próximo hasta el 20 de Junio de 1864 por 
el precio de la tarifa aneja á dicho pliego de condicioues 
y con la mejora d e   (si la hiciere).

(Fecha, domicilio y firma.)

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE MONTBLANCH 
á Reus.— El Consejo de administración de esta compañía 
ha acordado, de conformidad á lo dispuesto en el art. 15 
de los esta tu to s, que se proceda al pago del cupón de in
tereses de las acciones de la misma que vence en 1.® de 
Octubre próximo venidero á partir desde dicho dia.

En Madrid , en la caja de la Compañía general de Cré
dito en E spaña, calle del Caballero de G racia , núm . 23.

En Reus, en las oficinas de la em presa.
En París, en la casa de los Sres. hijos de Guilhou jó- 

ven, banqueros de esta sociedad, rué  de Provence, n ú 
mero 50.

Madrid 10 de Setiembre de 186I.—EI Director geren
te , Gabriel Saenz de Buruaga. 5825— 1

El Consejo de adm inistración tiene el honor de pa rti
cipar á los poseedores de obligaciones de la compañía que 
el sem estre de intereses de las mismas que vence en 1.® 
de Octubre próximo venidero será satisfecho á partir 
desde dicho dia.

En Madrid , en la caja de la Compañía general de C ré
dito en E spaña, calle del Caballero de G racia, núm . 23.

En Reus, en las oficinas de la empresa.
En P a rís , en la casa de los Sres. hijos de Guilhou, jó- 

ven , banqueros de esta compañia, rué de P rovence, nú 
mero 50.

Madrid 10 de Setiembre de 4861.*=El director geren
te , Gabriel Saenz de Buruaga. 5826— 1

SANTO DEL DIA.

'San Proto y San Jacinto , hermanos mártires. 
Cuarenta Horas en el oratorio de Cañizares.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 10 de Setiembre de 1861 •

HORAS.

Barón*tro 
rtdacidtiO* 
y nilint- 

troi.

Tempera- 
tura en 
grado* 

Rearmar.

Tempera  ̂
tara en gra
do* centí 
Crado*.

Dirección 
del viento.

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m . . - 705.19 4 4° 7 14® 6 O. N.O. Nubes.
9 m . . 705,19 16*,0 20®0 S. O .. . . Idem.

12. 704,51 19* 9 24® 9 O........ Idem.
3 t .  . , 703,80 20*3 25® 4 O........ Idem.
6 t . . . 703,85 18®,7 23®,4 0 ........ Idem.
9 n . , . 704,81 15°,4 19°,3 O. N .O . Idem.
Temperatura máxima del di a . . . . • 1 23®,2 29°,0
Temperatura máxima al sol........... . 26® 3 32®,9
Temperatura mínima del dia------ *1 HM 13®,9
Evaporación en las 24 h o ra s... 
Lluvia en las 24 horas ..............

10,7 milímetros.
»

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 10 de Setiembre á las 
nueve de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de tas de Madrid y  San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro 40*y  
al nivel 

del mar.

Tempera-

tara.

Dirección
del

viento.

Extad*
del

cíele.

Istade  

de la mar.

Madrid. 758,6 20,0 S. O ... Nubes. . . . »
Barcelona. 758,8 25,6 S. E . . Cási cub.® Oleaje.
Palm a.. . . 765,3 26,2 » Despejado.. Tranquila.
A licante.. 
S. Feruaq*

759,4 27,3 S u d . . . Idem........... Rizada.

doálas7». 763,3 21,1 NOtfN Cási desp.®. Picada.
L isboa... . 764,7 20,3 S. O ... Nubes........ En calma.
Oporto . . 764,7 19,0 ; O este . Idem . . . . Idem.
B ilbao.. . . 760,4

A

19,4 

las siel

N .E . .

e de la n

Algs. nubes 

m ñana.

Tranquila.

M arsella.. 760,7 19,9 S. E . . Lluvia. . . . De leva.B ayona.. . 760,8 18,8 Idem,. C ubierto ... ídem .Brest 760,9 13,7 S. S. E. Nubes . .  . En calma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA,

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 6 de 
Setiembre de 1861 á las siete de la mañana.

\
LOCALIDADES.

Baróme
tro redn- 
eide á 0a 
y al nivel 
del mar,

Tempera
tura ©ií 

g r a d o *  
centígra

dos.

Díreeeícíi 
i a) 

v íesto .

ESTADO 

D IL  CIELO,

D unquerque......... 760,5. 18®0 *s. o . . . | Nublado.
P arís ....................... 761.6. 16*,9. S. S.O.. Desp.0, vapores.
Bayona. 762,3. » [o. S. E. Despejado.
Lyon 763,7. 21°,0. ;N ........ ! ídem.
Bruselas.................. 761,8. 18°,7. S........ j Muy nublado.
Viena......... 762,8. 15*,7. O.N.O. Poco nublado.
Turin. 764,2. 24°,5. s ......... : Desp.0, niebla.
Roma....................... 765,6. ; 20°,0 N........ ! Despejado.
Florencia . . . . . . . 763,4.;: 21°,5. S. O... Sereno.
San P etersburgo . 746,2.-1 12°, 1. E.........Cub.®, lluvia.
C o n stan tin o p la ... » » !l  » i »
Stockolmo.............. ’ 750,5. 9o,6. N .O . .D espejado.
Copenhague........... j i 757,4. 13°, 5. O........ Sombrío.
G reen v ich ... . . . . | 753,7. 19®,1. O.S. O. Nublado.
Leipzig........... . . . . | 763,7. 1 1 ° , 5 . O. S. O. Poco nublado.

A lcald ía-C orregim ien to  de M a d r id .

De los partes rem itidos en este dia p o r la Interven
ción de A rbitrios m un ic ipa les, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum e, resu lta  
lo sigu ien te :

ENTRADO POR LAS PUESTAS EN EL DlA DE HOY*

1.610 fanegas de trigo.
1.062 arrobas de h a rin a  de id. *

14.552 arrobas de carbón.
109 vacas, que componen 36.989 lib ras  de peso. 
736 carnero s, que hacen 17.874 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DÍA 
DE HOY.

Carne de vaca , de 42 á 46 rs . a r ro b a , y de IS á  20 
cuartos libra, 

ídem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 75 á 90 rs. a rroba , y de 38 á 46 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 82 á 86 rs , a rroba , y de 30 á 32 

cuartos libra.

Jam ón , de 98 á 108 rs . a rroba , y de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 12 á 16 cuartos c u a r

tillo.
Pan de dos lib ras de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judias, de 24 á 28 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 18 rs . a rroba , y de 7 á 8 cuartos 

libra.
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs . a rro b a , y de 22 á 2 4 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 á 5 rs . a rro b a , y á 2 cuartos libra.

PñZCIOS D I GRANOS EN EL MERCADO DB HOY.

Cebada añeja, de 29 á 30 rs. fanega.
A lgarroba, á 37 \/% rs. id.

Trigo vendido   1.036 fanegas
Quedan por vender. . 201 id.

Precio máximo  61.
Idem m ínim o.. . . . . . .  50.
Idem  m edio. . . . . . . . .  56,11.

Lo que se anunc ia  al oúblico  para su inteligencia. 
Madrid 10 de Setiembre de 1861.=El A lcalde-C orre

gidor , D uque de Besto.

Bolsa de Madrid .

Cotización del 10 de Setiembre de 1861 á las tres de la tarde.

PONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, pub licado , 49-40 c.; 
á plazo, 49-í 5 fin cor. á vol.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 42-85 d. 
Deuda am oríizahle de segunda clase, id ., 16 p. 
IJern del personal, publicado, 22-10.
Acciones de carre teras , emisión de 1.® de A bril de 

1850.de á 4.000 rs ., 6 por 1 0 0  a n u a l, no publicado, 96 d. 
Idem de á 2.000 rs ., id., 97.

Idem de 1.® de Junio de 1851, de á  2.000 rs ., idem* 
96-50 d.

Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., sin 
cupón, no pu b licad o , 94*50.

Idem de 1.® de Julio de 1856 , de á  2 000 r s . , idem, 
96 d.

Idem de Obras públicas de 1.® de Julio de 1858, 
idem , 95-70 p.

Idem  del Canal de Isabel II, de á  1.000 r s . ,  8 por 100 
anual, id., 109.

Obligaciones del Estado p a ra  subvenciones de ferro
carriles , id ., 92.

Acciones del Banco de España , id ., 204.
Idem de la com pañía m etalúrgica de San Juan de 

A iearáz, i d . , 5 i d.

CAMBIOS.

~~Lóndres á 90 dias fecha, 49-70.
París á 8 dias v is ta , 5-20.

Plazas del reino.
 -------- r—™  .---  -............ .

Díüo. B«ü*5cio, D&St. B ii tñ c lo

A lb ace te .... par. . .  Lugo......................................
A licante  par. . .  Málaga...................  1/4
A lm e r ía . . . .  1/4 d. M u rc ia . . . .  p a rd .
Avila  par d. . .  O rense   5/8 p.
Badajoz. . . .  par. . .  Oviedo  1/2 p.
Barcelona......  5/8 P a tenc ia .. .  par.
Bilbao  1/4 p.j Pamplona.. . .  1/2 p.
Burgos...................  3 8 d. Pontevedra, par.
Cácercs.........  1/8 Salam anca, par. . .
Cádiz  1/4 . .  San Sebas-
Casiellon   . .  tian .....................  4 p.
Ciudad-Real. 1/4 . .  | S an tander. . .  1/4 p.
C ó rd o b a .... par. . .  S an tiago ... 1/2 d.
C oruña..........  1/4 S egov ia .... par. . .
Cuenca.................................. S ev illa ...* , 1/4
G e ro n a ... .  . .  . .  Soria  3/4 d.
G rR nada .... 1/2 d. . .  T arragona. ••
Guadalajara. par p . ,  T e ru e l..................
H u e l v a . . .  . .  Toledo  1/2
H u e s c a . . . . .  . .  . .  V alencia ... par.
J a é n .. . . . . .  1/4 . .  Vslladolid.. . .  3 8 p.
León.............. 1/4 . .  V itoria..  1/2 d.
L é rid a ...........  . .  Z am o ra .... p a rd .
L o g ro ñ o .,., p a rd . . .  Zaragoza. 1/4 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 10 de Setiembre de 1861.

„ , r (3  por 100......................... 68,90.
Fondos franceses. j  ̂^  p0f ................  96,70.

n í 3 por 100 in te rio r  47 1/2.
Españoles h d .  diferida......................  « •

Consolidados.......................................................... 93 1/2 á 5 / i .

Amberes 6 de Setiembre.—  In te r io r , 47 1/8. — D iferi
da, 41 5/8.

Amsterdam  5 de Setiembre.— In te rio r, 47 7/8. — Dife
rida, 42 1/8.

Francfort 5 de Setiembre.— In te r io r , 47 1 /2 .— Deferi
d a , 42.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .—  A las ocho y media de la  no
che.—S aúl, tragedia en cinco actos del inm ortal astigiano 
Vittorio Alfieri.

Aviso im portante. Aunque el proyecto de la dirección 
era no repetir ninguna producción , invitada por m u
chos señores en vista del éxito obtenido el domingo, 4 
se volverá á poner en escena mañana jueves la tragedia 
en cinco actos del inm ortal Silvio Pellico titulada Eran- 
cesca da Rimini. — Para complacer al público se ejecuta-- * 
rá , además, el segundo acto de Los dos sargentos fr a n 
ceses.

T e a t r o  d i  l a  Z a r z u e l a  — A las ocho y media de la 
noche. — Sinfonía. — La Reina T o p a c io , zarzue.a nueva 
en tres actos. - !

C ir c o  d e  P i i c e ,  calle de Recoletos.—  A las ocho y 
media de la noche. — Función extraordinaria á beneficio 
de Mrae. C. Melillo. — Ejercicios sobre un caballo , por el 
niño José M e li l lo .— Variado trabajo sobre un caballo en 
pelo, por el Sr* W illiam  Samwell.— La madrileña , escena 
ecuestre mí m ico-bailable, desempeñada por la señorita 
M a tild e . — D ivertim iento cómico por los clowns señores 
W hittoyne y Secchi. Véanse los programas para los de
más porm enores.


